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VENTA DB BJEMPLARBS: 
Ministerio d e la  Gobernación, planta baja* 

Número sueltOj 0,50

S U M A R I O

Parte oücial,

D¿PAftTA?^ENTOS ÍVlItííSTERIALSS

Gracia y Justicia.
H&al orden nombrando para la Secres

taría deí Juzgado de prim era Í7is~ 
tanda de Cas tro-Urdíales a D. Jesús 
Fuentes Naya, Seci^eiario judicial de 
Cangas de Tineo.— Página 474.

Otra {rectificada) relativa a quién de
be percibir los honovtirios líquidos 
que se devenguen en los Registros 
de la Propiedad cuando los Regis
tradores cstéii 671 uso de Ucencia sin  
derecho a peixibir honorarios.'—Pá
gina 474.

Olra disponiemlo que durante la au
sencia de D. Fernando Cadalso^ Ins
pector ge77cral de Prisiones, se en
cargue del despacho^ de los asuntos 
dé In referida Inspeccióii general 
D. José Luis Escolar y  Aragón.—  
Página 475.

Otra nombrando para la plaza de Ma
gistrado^ suplente de la Audiencia 
^yroinnciaí de Huelva a D, Rícaixlo 
Terrades Plá*—Pági7ia 475. '

Otra ídem a D, Fernando García lla r-  
cnla para la Secretaria del Juzgado 
de prim era instancia de Villafranca 
del Biei^zo.—Página 475.

o tra  Ídem, a D. Manuel Pérez Damián 
para la Secretaría del Juzgado de 
prim era inslancia de Os'una.~.Pání- 
na 475.

Guerra.

Real orden concediendo el ingreso en . 
Inválidos a D. Blas G óm ez'y Pérez 
de Muniain, Capitán de Infantería. 
Página 475.

Utre idern. id. id. a Juan José A as arre 
’ <a.y. soldado de Irifariicria, licen- 

por in ú til.—Págiufa 475.
hiva ídem id. id  ̂ a Ramiro Bravo P é

rez^ Cabo de Infantería, licenciado 
pon inútil,—Páginas 475 *1/ 476.

Otim concediendo uná comisión del 
sei^vicio para v isitar las, escuelas y  
establecim ientos militares, y  civiles 
de Gimnasia de Financia y  Bélgica, 
al Teniente coi'onel D, José Alvarez. 
de Lai^a y  al Capitán D, José Cani-: 
lias Eeimández-Ele^ia.—Página 476. 

Olra circular dispoiiiendo se cumpla la 
sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso del Tidbunal Su^'em o en 
el p leito  pi'omovido por el Guardia 

. Alabardero, restii'Odo con e l sueldo 
de Capitán, D. Florencio Lucas Mar
tin.— Página 476.

Otra ídem  dictando í^eglas para el 
desarrollo del piirso de especialida
des médicas,—Páginas 476 ^ 477. 

Oti^a ídem aiiipUando hasta el 20 de 
Agosto próxim o el \plazo pOra Ict 
presentación de inuestras co7% des
tino al unifoi^me único del E jército. 
Página 477.

Marina,
Reales. óiMe7ies declarando, cesantes d  

los Profesores y  Auxiliares inie7d- 
nos que se mencionan, de las. Es
cuelas. de Náíitica de Alicante, San
tander, Bilbao, Palma de Mallo7xa, 
Barcelona y  Cádiz. —  Páginas. í l l
y  m .

Otras declai^ando nulos y  sin ningiln 
valor ni efecto loe nombimmientds 
en propiedad de l»s señolees que se 
indican, para las ¡dazas, de Pi^ofe- 
so7*es de las Escuelas de Náutica de 
Barcelo7ia, Santa Cmiz de Tenei'ife 
y  Alicante.—Páginas U S  y  479.

Hacienda,
Real oi^den declai^ando ainoidizada en 

el Cuerpo geneiml de Administro.- 
d ó n  de la Hacienda pública, una 
plaza de Oficial de prim era clase.—  
Página 479.

Instrucción pública y Bellas /r í e s

Real orden disponiendo que doña Ro- 
sina Velasco cesa en el cargo de Pro
fesora inteiHna de Sección de La
bores del Colegio Nacional de Cie
gos.— Página  479.

Otra ídem  que doña Luisa Gaixía  
Sáinz cese en el cargo de Pi'^ofesora 
in terina de D ibiijo, Modelado y  Tra
bajos artísticos del Colegio Nacio
nal de Sordomudos, Página 479.

Ofm ídem que D. Manuel Pascual y  
Arroyo cese en el cargo de Profesor^ 
interino de la SecciÓ7% de enseñan
zas gene7'ales. del Colegio. Nacional 
de Ciegos,—Página 479.

Otra ídem que doña Marcelina Ver di 
Conde, doña Josefa María del P ilar  
Ai^rojo, doña Enca7mac0n Fernán
dez Sánchez y  doña Concepción A n- 
dréii, cesen en los caiyos de Inspec
toras interinas, deyw den y  clase que 
respectivam ente desempeñan C7i Ifs 
Escuelas Normales de Maestras de 
Salamanca, Madiñd, Lugo y  Valen-. 
cía.—Página 479.

Obra a7\nnciando a c(^icim.o de trasla
do la provisión de la plaza de Pro-, 
f  esora num eraria de Pedagogía y  su 
H istoria y  Rudimentos de Derecho 
y  Legislación escolar, vacante en la 
Escuela Normal de Maestg^as de 
Oviedo.— Páginas 479 y 480.

Otra declai^ando desieiáo el concurso 
de traslación, pai'a p idveer la Cáte- 
ái'a de .Derecho político^ español 
compaimdo con el extranjero, va 
cante en la, Facultad de Derecho^ de 
la Universidad de Murcia. —  Pági-. 
na 480.

Ofra ide7ii id. para p7'0veer la Cátedra 
de Higieiie con prácticas de B acle- 
fiologia sanitarHa, vacü7%te en la Fa< 
cuitad de Medicina de la U niversU  
dad de Sevilla,—Página

Otra ide77% id. para proveer la Cátedra 
de Lógica fundamental, vacante en 
Iq Facultad de Filosofía y  Letras de  
la Unive7^sidad de Salamanca,— Pá^ 
gina 480..

Ofi^a ídem id. pa7'a proveer la Cátedra 
de Histología e H istoquim ia norm a
les y  Anatomía, patológica, vacante 
en la Facultad de Mediciiia de la 
Universidad de Valladolid. —  Pági
na 480.

Olra resolviendo el expediente relatU  
vo a la Fundación ''Escuela de p rU  
meras le t r a s ,  in stitu ida  por D. Se-, 
vero Fcrná-udez Peña, en Quiníani< 
lía de l  Rehollar {Burgos). —  Pági< 
ñas 480 y  48i.
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Otra disponiendo pase a la situación  

de excedencia forzosa el Profesora
do, asi num erario como auxiliar, de 
la suprim ida Escuela de Veterinfi-- 
ría de Santiago.— Páginas 481 y  482.

Otra disponiendo quede nulo y  sin  
efecto alguno el nom bram iento de 
D, M axim iliano Hidalgo para la E s
cuela de Venta del Charco, en la 
provincia de Córdoba.— Página  482.

Otra aceptando el donativo hecho por 
el Sr. Conde de Vallellano, con des
tino a las B ibliotecas públicas del 
Estado, de 200 ejem plares de su fo 
lleto ''R eferendum  voluntario. So 
bre una actuación politiccM; y dds- 

- poniendo se den laa graeim  al re
ferido donante.— Página  482.

Otra, disponiendo se clasifique de be
neficencia pcvrticular 'docente la 
FtmdaciÓ7i denom inad^ "'Obra p ía  
de Beneficencia''', in stitu ida  en San
tiago, Ayiirdomiiento de Padrón [Co- 
Tuñii).— Páginas 482 y  483.

Otra desestimando instancia, de loe 
Profesores ''superniinierarios y  p er
sonal administrativo^ d e l Real Con
servatorio de 'Música y  Declamación^ 
de esta Corte,, re la tiva  a, indem ni
zaciones por súprestán de derechos 
de examen,— Pdgúfa  483.

é t r a  aprobándü las oposiciones a: in 
greso en el M agisterio, celebradas; 
en el Rectorado de Oviedo.—Pági- 
7ia 484.

Otra haciendo público el acuerdo^ del 
Directorio Mürtmg relativo a la con
currencia de España a- la Exposición  
Irdernacional de A rte decorativo, 
que se celebrará': em París en el p ró-  
ximo^ año i'925,. e insertando laa ba
ses principales de la- referidcv E x 
posición.-—Págixm-484.

Otra disponiendo que cada uno de los 
Maestros y  Maestras de las Escuelas 
Nacionales se provea de un e jem 
plar de la "Cartilla G imnástica Pn- 
fantiV\-~~Páginas 484 y  485,

Otra aprobando las oposiciones a in 
greso en el M agisterio Nacional ve 
rificadas ante el Tribunal de Ma-, 
drid.— Página  485.

Otra concediendo la rekablítaciófi que 
solicita el Maestro D. Teodoro Ca- 
rvülo, 7ionihrado paim la Escuela de 
Viílamanta [Madrid).— Página  485,

Trabajo, C om ételo  e Industria.

Real orden desestimando instancia del 
Oficial segundo de Administración- 
civil de este Ministe^do D. José P as
cual del Pobil.— Páginas 485 y  486.

: Otra declarando caducada la autom za- 
ción concedida a D. Baldomero Vila 
Prados para establecer las lineas 
aéreas de carácter paidicular que se 
menciGnoM.—Págm a  486.

'O'ím. disponiendo que el cargo de Vo
cal nato- dg las Juntas' provm cialec  

■ y  locales de Re form as Sociales, sea 
; desempeñado: por e l Deleg-ado regio- 

fm Jrde Trabajo.-—Página- 486;

; Á M m m M m dén  central.

DEPARTAMENTOS MíNISTERTALEB

E£fmDO. —  ̂S ubsecretaría .—^Gaíicillería. 
Anim eiando que e l Gobierno ita lia 
no ha: ratificado e l Convenio rela
tivo a la represión de la trata de 
blancas.— Página  486. 

íd em  que el Gobierno de la Gxan E re-

P A R T E  o m c i m

B. e i " Rey Don Alfonso X IIÍ 
vq. D. g.), S, M. la FteNA D oña V icto
r ia  Eugenia, S. A. 11. el P ríncipe de 
áLstiirias e In fan tes y dem ás pereonas 
de la A iigusia Real Fam ilia, continúan 

novedad en su im portan  te salud.

i i A C t t  1  m m v

bien nom brar pa ra  desem peñarla a 
D. Jesús F uen tes Noya, Sec-relarío j u 
d ic ia l de Gangas de Tineo,. que resu lta  
el más antiguo de los coacursariies.

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los otros so lb itariies 
p a ra  su  rem isión  a  los Juzgados de 
procedencia, lo áigo  a; Vi L p a ra  su 
conocimiento y  denaás^ efectos-. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
18 de Ju lio  de 1924.

El BabsceF>: t̂aí*lo eiícargado del M istótsrld,

GARCIA-GO YEN A

Señoi* P i'esidente de la A udiencia de 
Burgos.

REALES ORDENES 
■ lim o. Sr.: E n v ista  dol expedícnío 
«obre provisión de la Secretaría: v a 
cante por prom oción de D. Francisco 
Yáléz y Vélcz de lioyos, en el Ju z 
gado de p rim era  instancia do G astro- 
U rdiales, de categoría de entrada, co
mo com prendida en el p rim ero  ae  jovs 
tm-iros señalados en el artícu lo  10 del 
Eeaí decreto de 1.  ̂ de Jim io de 1911, 
oiodiñcanio por el de 26 de Ju lio  
úe  i 922,

S, M. ni R w  tenido a

Real orden de 18 de Ju lio  de 1924, 
publicada e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 
19 del mismo mes, que por e rro r  de 

‘ copia se rectifica en los siguientes tér« 
m inos:

lim o. S r.: V istas las dudas sus c ita
das con m otivo de la aplicación del 
Real decreto de 7 elle Mayo riltimo, re
lativo a las ausencias de tos R eg istra
dores de la Propiedad, en lo que se 
reñ e re  a  la aplicación que h a  de d a r
se a ios rendim ien tos d:el Registro 
cuando tos re ie rid o s  funcionarios dis 
fru te n  licencias sin  percibo de lio-

taña ha prestado su adhesión erí 
nom bre de las Islas Fcdkláxid, al 
Convenio relativo  a la represión de 
la trata de blancas.— Página  483.

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Subsecretaría..— * 
Anunciando hallarse vacante la Se-̂ -. 
cretariá judicia l de los Juzgados de] 
prim era instancia de Torrox, Ali-^] 
cante, d istrito  de la Izquierda, de 
Córdoba; Cáceres, Burgo de Osma y  
Guia.— Página  48.3.

G o b e r n a c i ó n .— D irección general de 
G om unicaciones..—■ Disponiendo que 
D. Olegario M arraclán Fernández 
figure  como Portero quinto exce-*: 
dente voluntario en el Cuerpo dé 
Porteros de los M inisterios civüeét 
Págm a  487.

I n s t r u c c ió n - P ú b l ic a .— Subsecretaría* 
Ánuncia7ido haber sido solicitado 
por D. Manuel liipollés Arm engoti 
duplicado de su titu lo  de Licenciado  
en Medicina,— Página  487.

D irección general de Bellas A rtes.—* 
Bases de la Exposición organizadá 
por la S'ociedad Am.erica.na de Nu-^ 
inismática, que se celebrará en Nue-; 
va York el día 7 de Noviembre pró-, 
xim o.— Página  487.

F o m e n t o .— D irección general de Abras! 
públicas.^— Personal y  asuntos ge-: 
n era les .— Anuncio para proveer U 
plaza de Ingeniero je fe  de los riegos, 
del A lto  Aragón.— Página  488.

An-imcAo de una vacante de higeniefó, 
sííbalterno del Cuerpo de CammoSf 
Canales y Puertos.— Página  488.

A n e x o  1 — - B o l s a . — S u b a s t a s . — Ad -:
MINISTRACTÓN PROVINCIAL. —  A n ü N-5 
GIOS OFICIALES.

A n e x o  2.*̂ — -Ed ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a -;
DÍ3TTC0S.

norarios, y  a la. A utoridad  que üeDGÍ 
conceder éstas, ;;

S: M. el Rey (q. D. g.) se h a  ser-; ? 
v ido ,d iisponer:

1.® Que lO'S honorarios líquido-s que 
se devenguen en lo-s Registros de la 
P rop iedad  cuandO' los Registradoreii 
estén en uso de licencia sin  derecho a 
perc ib ir honorarios, pasen a los Jiie-; 
ces delegadOiS respectivos, actuando el 
sustitu to  del R egiirador bajo la res-* 
ponsabilidad del Juez.

2.” P or el Gentro directivo  se con-; ■ 
cederá a los R egistradores de la Pro-í = 
piedad' la  licencia de u n  m es por en-! [ 
ferm o con honmvirios, o tre in ta  días 
p o r o tro  mmtixm; entendiénclütoe que en 
este caso serán  con honorarios loíî  
quince p rim eros d ías y el restos sin 
ellos, y  toda p ró rroga a los plazos an-̂  ; 
te rio rm en te  señalados se concederá! 
por Real orden publicada en la ; 
CETA DE Ma d r i d .  ̂ :

De Real orden lo digo a V. L pa-ra' 
su conocim iento y e f e c t o s .  Dios guar-^ . 
de r Y .  i. m uchos añcis. Madrid, 18 di* 
Ju lio  de 1924.

ISl Subseeretario encargado áoí |
GARGTA-GDYENA . I

Señor Je fe  su p e rio r de los |
y  de l N otariado. ].

L
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lim o. St. : GomisioaiacI'O por Real or., 

úaa die 16 del actual el Inspector ge~ 
nera l de Prisiones, D. Fernando  Ca.~ 
daiso y Manzano, para  concurrir coimo 
rep resen tan te  de E spaña a las sesio
nes de la Comisión pen itenc ia ria  in - 
ternacional, que han  de ten er lugar 
en Londres,

S. M, el Rey (q. D. g. ha tenido a 
hien ditsponer que duran te  la ausencia 

^ do diicho señor se encargue iiei a es
picho de los asuntos d'o la Inspección 
general de P risiones el Je fe  de A dm i- 
iiiisíración die p rim era  clase de dicho 
Centro, D. José Luis Escolar y Aragón.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
isu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
'Mcadrid, 19 de Ju lio  de 1924.

‘ El Sul)®ftcreí4rlo eiicargado del Mialgterio,
GAROIA-GOYENA

limo, gr. : S, M, el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien nombrar» conform e a lo 
estahlecido en el artícu lo  6 .” de la  ley 
adicional a la O rgánica del Poder ju 
dicial, para la plaza de M agistrado s u 
plen te de esa A udiencia, vacante por 
renuncia de D. Ju a n  Domínguez, a 
D, Ricardo Terrades, Pía, propuesto  
en prim or lugí̂ vT de la te rn a  form ada 
por esa Ju n ta  do Gobierno.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su eonochniento y efectos consiguien
tes, Dios, guardo a  Y, L  m uchos años. 
Madrid, 19 de Ju lio  de 1924.

; El Subsecretario encargado del Ministerio  ̂
GAHCIA-GOYENá

B # o r  Preisidente de la A udiouciu do

lim o. Sr,: Accediendo a  lo so licita
do por D. Fernando G arcía Barsaia, 
§.ecretariQ, deí Jpzgade do prim ora ins- 
tAncia de Osuna,, y conforme a lo p re 
venido en el artículo  17 del Real de
creto de i.° do Ju n io  de lO iR  mndiíi-. 

pon el de 26 de Jiiiiode 1 9 2 2 ,
 ̂Si*, el Rj?y (q. D, g.) ha I cuido a 

l)ien nondorarle, por perm uta, p a ra  la 
• Be^retaría que. D, Manuel Pérez. Da- 

miá,n clesompeña en el Juzgado de p r i
m era instancia  de F illafraaca, dei 
Bierzo.

De Real orden la  dig.o  ̂a Y. T„ para  
su  conocimiento y dem^ás f^feeioH, Bu^s 
guardo a Y, ,L mnchos años, Madrid, 
19 de Julio  de 1924.

El SubsecüíUaFlo eñcargaao  ̂del MtnistCílo,
OAR0;LA-.G.OYEr:A

Beiior Presidente do la A udiencia de 
YallAdoM*

lim o. S r .: Accediiendo a lo solicita
do por D. Manuel Pérez Dam ián, Se
cretario  del Juzgado do p rim era  ins
tancia de V iilafranca del Bierzo, y 
conforme a lo prevenido en el a r tícu 
lo 17 del Real decreto de 1.° do Junio  
d.0 1911, modificado por el de 26 de 
Ju lio  do 19223

8 . M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
bien nom brarle, por perm uta, p ara  la 
Secretaría  que D. Fernando^ Gaircía 
Earsala' desemipeña en el Juzgado de 
p rim era  instancia de OsunOo 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. I, m uchos ailoc. Madrid, 
11 de Ju lio  de 1924a

El gjjteecretorio ene&rgaáo áel
GARG.IA-GOYEMA

Señor P residente .de la A udiencia de 
Seyillu,.

D ios g u a rd e  a Y. Fy m uchos a ñ o fL  
Madrid, 15 de Ju lio  de 1924.  ̂ ;

Ei General encargacio del deŝ üCíiOá ¡ .
DUQUE DE TETUÁN

Señor Comandante general del Gueír;-: 
po y Cuartel de Inválidos.

61 ] E l i  A

' :  e e a i .e s  o r d e n e s

EYcnro. S r . : E n  v is ta  del e:s:pen
diente instru ido  en la  p rim era  Ra- 
gión,. a instancia del Capitán de In 
fantería, D. Blas Gómez y Pérez de 
M uniain, en justificación de m. de- 
riecho a  ingrelso en CiS-o 'Cuerpo, ŷ  
hallándose comprobado que ei día 
28 de Abril de 192i2, perteaeciendo 
al Regimiento' de I-nfanteria A m eri
cio num ero 14, fué herido por p ro -  
yeexii enemigo en la  p a r te  supero - 
en tem a del m uslo izquierdo, con sa
lida: por la cara in te rna y n u em  'En
trad a  y salida m  la  región glú tea, lo 
que le obliga a efec tuar la m arciia 
con g ra u  claudicación y auxilio  de 
una n iu te tn  de. marm,. d e ' resu ltas de. 
lo cual h a  sido declarado inú til pa ra  
el •servicio de. las arm as po r el T r i
b u n a l  Médico m ilita r  de la p rim era  
Región en 15- de D iciem bre del año 
últim o,

S. M. ei Rey (q. B. g.>, de acuerdo 
con lo inform ado' po r el Consejo^ Su
prem o de G uerra y Marina, h a  te n i
do a. bien conceder e l ingresa en In - 

: válidos a l mencionado^ Gapltáiu toda 
vez .que. las . losionea que ' .prese'p.ta, 
son de ca rác ter perm anente e  ir re -  

: m ediables y se hallan  inclu idas en, el 
artículo 3d del capítulo\ 9d del Gua- 
droí de 8 d-e Marzo de 18.77 (C. L.. n ú 
mero 880 y„ en su, v irtu d , re su lta  
comprendido' en el ar tiro  lo 2," del 
Reglamento aprobado por Real de
creto^ de 6 de Fobrcro de 1906 (Colec^ 
ciá^- hegsMMím  núm ero 22/.,

I  B e  Real orden lo d.igo a  Y. B. p a ra  
I  m  oono^m iento  ^  d©má,s efectos.

Escm o. S i \ : E n v/ísta del oxipeM ■ 
d ien te insin iído  en la qu in ta  Región,; 
a in stan ria  del soldado de In fa n te ríá  
Ju an  José Nacarro Glau, iirenciado/ 
por inú til, en justificación de su de-- 
rocho a ingreso en ose Cuerpo, y ha-. 
llándose comprobado que el día 2 de 
Octubre de i'921, en el combato do 
U iad-D au (Meliila), recibió vaiños 
balazos enemigos en él costado, p©-. 
cho y  brazo izquierdo, siendo este  
últim o el que .miás Larde ha origina-, 
do su inutilidad, declarada -por el 
T ribunal Méclic-o m ilita r de la m ism ^ 
Región en 22 de F ebrero  del año ÚD- 
tmo por padecer fra c tu ra  .piel húme-í 
ro y radio de dicho brazo, consoli-. 
dada con dr^orm idad,

S. M. el Rsv^ (q. D. g.), de acuerdqi 
con lo inform ado po r el Consejo 8ii-í 
promo de G uerra y M arina, ha  teni-. 
do a bien conceder el ingreso en In-: 
válidos al referido soldado, toda vez 
que las lesiones que p resen ta  .son de; 
carácter perm anente e irrem edia-: 
bles y se hallan  ihcluídas en el ar-: 
tíciii'Q 3.*" de los capítulos 4.° y 5.® 
del Cuadro de 8 de Marzo de 1877 
(G, L. núm ero 88) y, en su v irtu d , 
resu lta  com prendido en el artícu lo  2,^ 
del Reglam ento aprobado por Real 
decreto de 6 de F ebrero  de 1906 
(G, L. núm ero 22).

De Real orden lo digo a Y. E. parsí 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y., E. muchoS' años. 
Madrid, 15 de Ju lio  de 1924,

isíí tí?:5
DUQUE D E TETU A N -

Scñor^ Com andante gennraí del' Guer-í 
p'O' y C uartel de Iriválidos.

Evcm o. S r.: E n  v is ta  del cxpedien'^ 
te in s tru id o  ea  la p r im e ra  RegióiH¿ 
a in s tan c ia  del Gabo do In fa n te r ía  
Ilam iro  B ravo  Pérez, Jieenciado  p o r  
in ú til, en ju s tiñ c a c ió u  de su d erech o  
a ingi^eso en. ese C uerpo, y b a i lá n 
dose com probado  que el d ía  q do 
Ma.yo de 1922, pcríeiiecicTulo al Ba-< 
ta lló n  G ñzadercs do S cgorbe núme-^ 
ro 13, l’ué h e rid o  en  el pe olio y en  
ei brm/ro i/.qu icrdo  p o r p ro y o ciil ene-. 
lUasp en el coíribnio sostenido en lâ  
posición de Solalem (Té luán), poa  ̂
re s u lta s  de lo c u a l h a  s id o  d ee li 
d.0 inútid p o r  e l T rib u n a l' m éd ih #  :

.1
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litar de dicha llogióii, en 14 de Oc
tubre de rnenctnaclo año, por pade
cer íractiira del cúbito y radio del 

‘ antebrazo Izquierdo, con eiidocartro-. 
sis, que ha abolido por comiploto. las 
f un cines del brazo antedicho,

S. M. el R ey (q. D. g .) ,  de acuer
do con lo. iinformado por el Goai.sojo 
Supremo de Guepra y Marina, lia  
tenido a bien conceder el ingreso en  
Inválidos al mejiicionado Cabo, toda 
vez que la.s lesiones que p resen ta  
son de carácter permanente e irre
m ediables y se hallan incluidas; en 
el artículo 3.“ del capítulo 4.° del 
cuadro de 8 de Marzo de 1877 (Oo- 
Xección Legislativa  número 8 8 ), y  en 
su virtud resulta com prendido en 
eí artículo 2 /  del R eglam ento apro-. 
hado por Real decreto de G de F e 
brero de 190G (C. L. número 22),

De Real orden lo digo a V, E. para  
su conocim iento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 15 d e.Ju lio  de 1924.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuer
po y Cuartel de Inválidos.

Excm o. Sr.; S. M. el R e y  (q. D. g.); 
se ha servido disponer se conceda  
una com isión del .servicio para F ran 
cia y B élgica , con el ñn de v isitar  
has Escuelas y establecim entos m ii-  
litarea y civiles de Gim nasia de d i
chas paciones, al T eniente Coronel 
Súbdirector del laistituto miilitar de 
Educación física, D. José Alvarez de 
Lara y  al Capitán de d icho Centro 
D. José Canillas H ernández-EIena, 
cuya dui'acióñ será de cuarenta y  
cinco días, a p artir de la fecha que 
em prendan la m archa, disfrutando  
durante ella, adem ás del sueldo y  
gratificaciones que por su destino  
les correspondan, las diietas y  v iá ti
cos reglam entarios con cargo al ca
p ítulo y  artículo .correspondiente 
d el v igente presupuesto, haciendo  
loa viájtes denítro de -la Pení.nsula  
por ferrocarriil y  cuenta del Estado.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocim iento y  dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos aiTos. 
Madrid, 17 de Julio  de 1924.

El GencFal encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN 

Señor Capitán general de la p rim e
ra Regida.

REALES ORDEfNES, CIRCULARES

Excmo. S.r.T Promovido pleito por 
d  Giuaivliá aiabardero, retirado con

sueldo de .Capitán, D. Fioféncio Lucas 
jVíartín, contra la .Real orden de 27 de 
Junio del año último (D. Ó. núm, 141), 
por la que se le concedió el retiro, 
para esta Corte, con el mencionado 
sueldo de Capitán, en lugar del de 
.Comandante, por él solicitado, por ha
llarse en posesión de la cruz de pri
mera cíase de la .Real y Militar Orden 
de San Fernando, la Sala de -lo Con- 
téncioso-Administratiyo del Tribunal 
Supremo ha dictado sentencia en el 
citado pleito, con fecha 17 dél mes 
próximo pasádo, ;cuya parte disposi
tiva es como .sigue-:

“Fallamos que debemos absolver y  
absolveniio.s a la Administración gene- 
.ral del Estado de la presento demanda 
(interpuesta por D. Florencio Lucas 
Martín contra la Real orden del Mi-: 
nisterio de la .Guerra de 27 de Junio 
de 1923, la  cual declaramos firmo y  
subsistente,”

¡Y habiendo dispuésto S.. M. el Rey 
tque Dios guarde) el cumplimiento de 
la citada sentencia, do Real orden lo 
digo a y .  E. para .su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde a .V. E. 
muchos años. Madrid, 17 de Julio  
de 1924,

El General encargado dcl despacho, 
.DUQUE DE TETUAK

Señor.. <

Exorno. Sr.: Para el desarrollo  
del curso de espe¡oialidade.s m édi
cas determ liiadas por Real orden- 
oircular de 26 do Mayo ú ltim o  
(p . Q. húm. 120), y  como aanplia-: 
ción  y  m odificación a.l Real decreto  
de 28 de Abril de 192’3 {€, L, 
inero 194),

S. M. el Réy (q. D. g.) ha tenido  
a bien resolver lo s ig u ie n te :

1."* Los Jefes y  Oficfales que s i
guen el prim er curso de las espe
cialidades de H igiene y  .Cirugía, y  
que a ju ic io  de .sus P rofesores h a
yan  dem ostrado aprovecham iento  
em los estudios, pasarán a co n ti
nuar el segundo curso de aquella ma
teria.

2.0 En atención  a la escasez de 
personal y  a las crecientes n ecesi-' 
dades del servicio, queda reducida a 
un solo año, con carácter p rov isio 
nal, la  eínseñanza de las dem ás es
pecialidades m édicas consignadas  
en el Real decreto ya citado, dán
dolas por term inadas, los Médicos 
que han seguido con aprovecha
m iento s,us estudios.

S."' Por laq m ism as razones, y  
tam bién  con carácter provisional, 
se reduce el núm ero de Com andan
tes y  Capitanes que han de com en 

zar el próxim o curso sus enseñan-* 
zas, a los sigu ien tes:

.Curso, de Gixmgía, 3, '
Idem de H igiene milita'r, 2. . !
Idem  O ftalm ología, 2 . - /
Idem G torino-laringología , 2.
Idem Dermo.-venereología, .1. .

. Idem P siq u iatría , 1. |
4.0 Los Jefes y Oficiales que, 

por haber term inado con aprove- 
.chamiento sus estudios, reciban el 
títu lo  de espeicialistas, quedan obli
gados a servir en  activo, com o;M é- 
dicos 'm ilitares, durante un m ín i
mum de seis años, y  en caso de su 
separación voluntaria  del servicio, 
por cualquier concepto, a deyolver 
cuantos gastos haya ocasionado el, 
Estado de dietas devengadas, m ate
rial de enseñanza utilizado y  viajes^ 
por puenta del Elstado, efectuados 
con m otivo de su s  estudios , para el 
curso de especialidades seguido.

5.0 Las fechas en que se verifi-
jcarán las convooatofias, a s i como
todo lo .concerniente a extensión y 
desarrollo de los d istintos cursos,' se 
determ inará por la Sección de Sa
nidad M ilitar del M inisterio de. lá 
Guerra, rem iiéndolos, para aproba
ción de los ú ltim os extrem os,. a es
te E stado Mayor Central.

6.® Los Jefes y Ocíales que asis
tan a los cursos en concepto de
alum nos serán calificados m ensual- 
m ente, por sus Profesores, en cuan
to a conducta, asistencia , aplicaj- 
ción y  aprovecham iento se refiero/ 
y esta s califlcacioneis serán com u- 
ínicadas sin  deniora, por aquéllos, 
al D irector del Centro donde la es
pecialidad se siga, sea m ilitar o no, 
quien a su vez lo trasladará con ur
gen cia  a eis te Estado Mayor Central 
y a la  Sección  de Sanidad militar 
del M inisterio de la Guerra. La fal
ta de conducta y de asistencia  “büe-' 
n a ” en un mes llevará con sigo , des- i 
de luego, la separación dcl curso, 
quedando incapacitados para con
currir oflcialm enté a otros cursor  ̂
y anotándose ésta  h ircunstancía en 
las hojas de servicios; Iguales re-  ̂
glas se seguirán  en los casos de [ 
ap licación  y aprovecham iento “re- : 
gu iar”, durante dos m eses, y  con- 
ceptuación  m ala en el prim er mes. 
Be considerará para estos efectos, 
com o nota  m ínim a de a p ro b a c ió n , 
cinco puntos, y  la m áxim a, de díoí 
puntos.

7.*" Los que obtengan Diplonica 
de esp ecia listas y se encueinfiren sin 
destino, com o tales, quedarán oblí- | 
gados a cubrir las vacantes de esas | 
especialidades e n  la P en ín su la , | 
Africa, B aleares y  Canarias e n  con** j
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c e p to  forzosO ; y  do m o d e r n o  a a n 
t ig u o ,  d o n d e  o c u r r a n .

8.0 Para el próxim o curso de 
1925-26, con la anticipación debida, 

;la Sección de Sanidad inilitai' re
dactará nuevos program as para los 
cursos y concursos previos para las 
d istin tas especialidades m édicas.

9." Cuando a ju icio  de los P ro- 
.fesores de las distintas especia lida
des, alguno de los alum nos posea, 
0011 la m ism a o m ayor extensión , 
todos los conocim ientos de la teo 
ría y práctica que se exige en cada 
curso, se som eterá a la aprobación  
de la Superioridad la constitución  
del Tribunal de exam en, para que 
ante él y públicam ente dem uestre 
su apídtud, quedando, por este p ro
cedimiento, reducidos los dos cursos 
de un año a dos cursos de seis m e
ses para las espccialidádes 'de h i
giene y cirugía, y  a un curso de se is  
m eses él provisional de un año p á -  
ra los restantes. Serán adm itidos, 
para mayor abundam iento en la ca
lificación final de estos cursos ex- 
trcordinarios, cuantos certificados 
presenten los alum nos y se refieran  
exclusivam ente a la espécialidad  
que cursa. D em ostrada la  suflcién- 
fcia del alumno ante el Tribunal de 
los dos cursos, les será expedido el 
título de diplomado.

De Real orden lo digo a V. E. p a
ra su conocim iento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 16 de Julio de 1924.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETÜAN

Beñor ...

Excmo. S r.: En vista de las peticio- 
ics formuladas a este Ministerio por 

varios fabricantes, en solicitud de que 
' sea ampliado el plazo que se fija en la 

Real orden circular de 20 de Junio úL  
timo (D. O. niSm. 137) para la presen- 
tacidn de muestras con destino al uni-- 
fortno único del Ejército,

. S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha servi
do disponer sea prorrogado dicho pla
zo hasta el 20 de Agosto próximo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
• su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a ,V. E. muchos años. Madrid, 
17 de Julio de 1924.

K1 Oonprftl ftncar^ado i5eí ddspacStO,
DUQUE DE TETÜAN 

Sofior... .

REALES ORDENES 

Excrno. Sr.. S. M. el Rey (q. D. g.),

de acuerdo con lo  propuesto por la 
Dirección general, de .Navegación, se 
ha servido declaira.r ce.santes a los 
Profesores y Auxiliares mferínos de 
la Escuela do Náutica de Alicante don 
Eduardo Fajardo Chapulí, D. José 
Tari Navarro, D. Juan Albert Blasco, 
D. José Núñez de Cela J-̂ opez, p . José 
Alborto Candela^ Polo, D. José Bouzá 
Grespi, p . Joaquín de Rojas y Selles, 
D. Tomás .Furió po-menech, D. José 
Mañero. .Pineda, D. Ernesto Ghapulí 
Alisó y p . Elier Mañero Pineda*

D e io digo a Y. E. para
•su conocimiento y efecto.s, ^ipc: guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 11 
de Julio de 1924.

El Oeueral encargado del despaclio, 
HONORIO CORNEJO.

Señor Direcitor general dé ■ Navegación. 
>Señor Intendente general do la Ar-. 
inada. Señor Ordenadoír general de 
.Pagos; del Ministerio. • Señor .Goman- 
danio de Mapina de Alicante. Se
ñores...

Excmo. Sr.: S. M. ol Rey {q. D. gd, 
de acuerdó con lo propuesto por la 
Dirección general de Navegación, so 
ha servido declarar cesantes a los 
Profesores y Auxiliares interinos de 
la Escuela do Náutica de Santander 
D. Gasto Campos Corpas, D ; Fernando 
López Dóriga, D. Manuel Breñosa Ro-. 
dríguez, D. .Guillermo Fernández Fer-. 
nándoz, D, Alfredo Casuso. Yelasco, 
p . Justo .Coilónguez Echazarreta, don 
Eustasio Tejedor González, D. Baldo- 
mero Perales Hernando, D. Manuel 
.Ortiz March y D. José Alfredo Píris 
del Campo.

Do Real orden lo digo a Y. E. para 
SU conocimiento y efecto?, jQios guar-. 
de a Y. E. muchos años. Madrid, 11 
de Julio do 1924.

El General encargado del despacho, 
HONpJaiO CORÑEJQ

Señor, Director general de Navegación. 
Señor Iritendente general de la Ar
mada. Señor .Ordenador general do 
Pago,s ’del Ministerio. Señor Góman- 
dante de Marina da Santander, Se-: 
ñores.., z

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
.de acuerdo con lo propuesto por la 
.Dirección general ,de Navegación, se 
ha servido declara.r cesantes a los 
Profesores y Auxiliares interinos de 
la Escuela de Náutica de Bilbao don 
Manuel Lasa Luzán, 1). Máximo 
Abaunza Cermeño, D. Pedro Aguado 
Bleye, ,D. .Daniel Tosantos Baltanas, 
D. G uillerm o A zpeitia M uesca, don 
Manuel Fernández Fernández, D. Eus^;

tasio ZaiTaoa üriarte, Ü. Federico 
Acevedo Obregón, D.. Domingo Oci .̂oa 
Torrealba y ,D. José Piñora Meaclia-.:a 

D o Real órden lo digo a Y. E. para 
su cono-oimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 11 
do Julio de 1924.

El Geaeral encargado del Cospachc»,
HO.NORIO CORNEJO

Señor Director genorál de Navogacién. 
Señor Intendente general de la Ar
mada. Señor Ordenador general do 
Pago.5 del Ministerio. Señor Direc
tor de la Escuela do Náutica do B il
bao. Señores...

Excm o. Sr. : .S. M. el Rey (q. D. g .) ,  
de acuerdo co.n lu propuesto por 
la  D irección  general de N avega
ción, .se ha servido declarar cesan
tes. a los Profesores y  Auxiliares 
in terinos de la  E scuela de N áutica  
de Palm a de M allorca, D. Pablo M o- 
rey Gaza, D. D.remael López Palop, 
D. Jaim e Alorda Sampol, D. F ra ii-  
cis'co Barceló Gaimiarí, D. Francis
co  Boyor Motta, D. Joaquín Y erda- 
guer Traye.sí, D. Pedro .Gompaiiy 
Bosch, D. Juan Pázá Gañellas y  doa  
Fr-ánciisco Moner Juan.

De Real orden lo  digo a Y. E. p a
ra .su cono.cim iento y efectos. D ios  
guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 11 de Ju lio  de 1924.

El General encargado del despaclio,
HONORIO CORNEJO

Señor, Director general de Navegación. 
Señor Intendente general de la Ar< 
m ada. S.eñor Ordenador general 
■̂ e P agos del M inisterio. Señor  
D irector de la  E.scuela de N áutica  
¡de Palma de Mallorca. Señor Go- 
¡mandante de .Ma,rina de Mallorca. 
Señores ...

ExcnOfO. .Sr.‘; .S. ,M. el Rey  (q . D. g . ) , 
de iacuerdo con  Jo propue;sio po? 
/la D irección general de N avega
ción, se ha servido declarar cesan
tes a los P rofesores y  A uxiliares 
interinos de la  E.scuela de N áutica  
de B arcelona, D. Ram ón Bullóiii 
Fernández, D. E m ilio  Sola B au lo , 
D, Eduardo Gonderj«inas Torres, don  
M anuel Yalls Garreras, D. F élix  
Idangüem ert P oggio , D. Eduardo  
Gondeminas Abós y  D. F ederico IMar-- 
tín-M ora y  M olins.

De Real orden lo  digo a Y. E. p a 
ra su cono.cim iento y  efectos. Díof$ 
guarde a Y. E. m uchos años. Ma-«» 
drid, 11 de Julio  de 1924.

El General encargado del dcapacli^
HONORIO CORNEJO ^
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1^ ñ o r  D irector general -die Navega
ción. Señor In tendente general de 
la  Armada. Señor Ordenrnlor gen e
ral de Pagos del M inisterio. Señor 
■Director de la E seiie la  de N áu tica  
ée Barcelona. Señores.,,

Excm.0 . S r.: S. M. el Rey (q. D. g,)', 
de acu erd o  con Lo p ro p u e s to  p o r 
la  D irecc ión  g en e ra l de N avega
ción y lo inforinado por la Asesoría 
general do este MinisteríQ, se íia se r-  
yido dec la ra r cesantes a ios P rofeso
res in terinos de la E scuela de N áutica 
de Cádiz, D. R icardo F e rn án d e z  de 
la P u en te , D. F e rn an d o  P o rtillo  
Ruiz, D. Jo sé  M aría T e rry  A lcázar 
y  D. Jo sé  M aría  T om asl Sáncliez.

De R eal o rden  lo fligo a V. E. p a -  
fa, su co n o c im ien to  y  efectos, D ios 
g u a rd e  a Y. • E. m uchos añOvS. M a
d rid , 11 de Ju lio  de 1924.

El General encargado del descacho.
HONORIO GOílNEJO

Señor D irector general dé N avega-' 
clon Señor In íendente geni&ral de 
la  Arm ada. Señor O rdenador gene^ 
ra l de Pagos del M inisterio, Señor 
'D irecto r de la  E scu e la  de N áu tica  
de Cádiz. S e ñ o re s ,.,

E xcm o. S r.: De co n fo rm id a d  coiu 
lo p ro p u esto  p o r la D irecc ió n  g e 
n e ra l de N avegación  y A sesor -g en e 
ra l del Miiiiisterio, a te n o r  de lo p r e 
cep tu ad o  en el a r tíc u lo  IF  del R eal 
llecs.’eto de la P re s id en c ia  del D irec -  
lo rio  M ilita r de 24 de Ju n io ,

S. M. el Rby (q. I), g..) se h a  s e r -  
:rido dec la ra 'r  n u lo  y sin  p in g ú n  va-» 
io r y e fec to  el • nQ m hram ieiito  en 
propiedad del P rofesor de la  Escuela 
de N áutica de Barcelona, otorgado á  
favor de D. Francisco Gondominas 
M ascaré por Real orden de 2 de J u 
nio de 1914.

De R eal o r el en lo digo V. E. p a 
ra  su  co n o c im ien to  y efectos. Dio& 
g u ard o  a Y. E. rauchos años. M a
drid , 11 de Ju lio  d(3 1924.

Zí;í Genííral dci CespacáOi
HONORIO CORNEJO

S e ñ o r  D ire c to r  g eneríy  de N av eg a
ción . S eño r in te n d e n te  g en e ra l de 
la Arm ada. Señor Ordonad(.)r ge
nera l de Pagoa dé! Ministerio., Se
ñ o r  D irec to r  de la  Sscucla^ do 

' N á u tica  de B a rc e lo n a . B eñ o res ...

Ministerio^ a teno r de lo preceptuado 
en el a rtícu lo  I.*" del Real decreto de 
la P residencia del D irectorio  M ilitar 
de 24 de Junio ,

S. M. el Rey (q. D. g), se ha  servido 
dec larar nulo y sin ningún valor y 
efecto el nom bram iento de P rofesor 
en propiedad de la Escuela de N áu
tic a  de Barcelona, otorgado a favor de 
D. Ricardo Banz Gastaño por Real o r
den de 2 de Jun io  de 1914.

De Real orden lo digo a Y. E. pa,ra 
su conocim iento y  efectos. Dios .guar
de a Y. E. mueliGs años. Madrid, 11 de 
Ju lio  de 1924.

SI General eüORrgaíIo del despaclio,
HONORIO CORNEJO

Señor D irector general de Navegación, 
señor In tendente general de la A r
mada, Sr. Ordenador general de P a 
gos del M inisterio, Sr. D irector de 
la Escuela de N áutica de B arcelo
na, S ras...

Sxcm o. Sr. r Do conform idad con lo 
pTopueátQ pqr la D irección general de 
| l ’aí'e|.fación y A sesorería general del

Excmo. S r .: De conform idad con lo 
propuesto  por la D irección general de 
Navegación y A sesorería general del 
Ministerio^ a tenor de lo preceptuado 
en el artícu lo  i." del Real decreto de 
la  P residencia de] D irectorio  M ilitar 
de 24 de JuniOj

S, M. el R e y  (q. D. g), s-a ha. servido  
declarar nulo y sin  ningún valor y 
efecto el nom bram iento do P ro feso r 
en propiedad de la E scuela de N áu
tica de S anta Cruz do Tenerife , o to r
gado a fa,vpr de D. Ju a n  BaRester 
Romónd por Real ord'eu de 29 de A bril 
de i91D

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos, Dios g u a r
de a Y. E. m uchos años. M adrid, 11 de 
Ju lio  de 1924,

HONvORIO CORNEJO

Señor D irector general do Navegación, 
señor In tendente gciiarai de la A r
mada, Sr. O rdenador general de P a 
gos del M inisterio, Sr. D irector de 
la  E scuela de N áutica dô  Santa Cruz 
de T enerife , B res....

Excmc. S r . : De conform idad con lo 
propuesto  p o r 'la  D irección general de 
Navegación y A sesorería general del 
Ministerio^ a te.nor de lo preceptuado 
en el ariícu lo  1.*̂  dcl Real decreto de 
la ITesldencia del D irectorio  M ilitar 
de 24 de Jun io ,

S. M. el Rey (q. D. g), se ha servido 
declarar nulo ■ y sin ningún valor y 
efecto o! nom bram iento do P rofesor 
en propiedad de la E scuela de N áu
tic a  de Bania C rw  de ^Tenerife, o to r
gado a favor do D, Juan* de F o ronda-y

Guhilla po r Real orden de 8 de A bril 
de 1914.

De Real orden lo Higo a Y. B. parsí 
su conocimiento y  efectos. Dios guar-; 
de a Y. E. m uchos años. Madrid, 11 de 
Ju lio  de 1924.

El CUnc-ral encargado del despaclio,
. HONORIO CORNEJO

Be-ñor D irector general de Navegación, 
señor In tendente general de la Ar-: 
mada, Sr. O rdenador general de Pa-: 
gos del M inisterio, Sr. D irector de 
la  E scuela de N áutica de Santa Qxm  
de T enerife , S res....

Excmo. S r . : De conform idad con Id 
propuesto po r la D irección general de 
Navegación y  A sesorería general del 
M inisterio, a tenor de lo preceptuadq 
en el artíGulo 1.° del Real decreto dé 
la P residencia del D irectorio  Militar; 
de 24 de Jun io ,

S., M. el Rsy  (q. D. g), se h a  servido 
declarar nulo y sin n ingún valo r y  
efecto el nornloramiento de Profesori 
en propiedad de la E scuela de Náu-¡ 
tica de Santa Cruz ,de Tenerife , olor-? 
gado a favor de D. A urelio Delgado y 
Herrera^ por Real orden de 17 de Abril 
de 1924!

De Real orden lo digo a Y. E. pará 
su conocim iento y efectos. Dios guar-: 
de a Y. E. m uchos años, Madrid, 11 de 
Ju lio  de 1924.!

G&ncrfíJ cacareado del Sesfmcíis!, ¡
HONORIO CORNEJO (:■

Señor D irector general de Navegación, 
señor In tendente general de la Ar-s 
mada, Sr. O rdenador general de Pa-: 
gos del M inisterio, Sr. D irector de 
la Escuela de N áutica do Santa 
<dvm de T enerife , Bres..,,*.

Excmo. S r . : De conform idad con lo' 
propuesto  por la D irección general Je 
Navegación y A sesorería general (leí 
M inisterio, a tenor de lo p r e c e p t u a d o  

en ei artícu lo  I J  del Real decreto do 
la P residencia del D irectorio  Militar 
de 24 de Jun io ,

B. M. ei Ruy (q. B. g), se- ha  servido 
dec la ra r nulo y sin  ningún valor J 
efecto el nom bram iento de Profesoí 
en propiedad de ia E scuela de Náu
tica de Santa Cruz de Tenerife , otor-; 
gado a favor de D. Francisco La-Bo
che y A guilar, por Real orden de 27 
de Mayo de 1914.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a Y. E. m uchos años. Madrid, d i 
Ju lio  de 1924, ,

El Genera! encargado del despasS®» •
HOKOaiO 6O RKU0» /

. k _
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? ;;

a J.

•6 i.

Scuot D irector general de Navegación.
señor Iiitenclerite general de la f ir 
mada, Sr. O rdenador general de P a
gos del M ioisierlo, Sr. D irector de 
la E scuela de N áutica do Santa Cruz 
de T enerife , S res.,.,

Excmo. Sr.: De conform idad con lo 
propuesto por la D irección general de 
Navegación y A sesorería general del 
Ministerio, a tenor de lo preceptuado 
en el ariículo 1.'" del Iteal decreto do 
la Presidencia del D iréctorio  M ilitar 
de 24 de Jun io ,

S. M. el Rny (q. D. g), se ha servido 
declarar nulo y sin n ingún valor y 
efecto el nom bram iento de P rofesor 
en propiedad de la E scuela de N áu
tica do Alicante, otorgado a favor de 
D. José Bauza Soler, por Real orden do 
8 de Febrero de 1914.

Do Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a Y. E. m uchos años. Madrid, l l  de 
Julio de 1924,

El General encargado del desnaeno,
HONORIO CORNEJO-

'Señor D irector general de Navegación, 
señor Iiitsndente general de la A r
mada, Sr, Ordenador general de P a
gos del M inisterio, Sr. ComcUidante 

, de Marina de Alicamtc, S res..,.

i á C I E l B á

" i REAL ORDEN V ' '

lim o. S r . : En cum plim iento de lo 
dispueslo en el ariícu lo  3d del Real 
decreto de ,1.'' de Octubre últim o,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha serv i
do declarar am ortizada en el Guerpu 
geneaml do Admfnistrcoción de la Ha
cienda pública la siguiente vacante;

Pesetas,

Una de Oficial de p rim era
d a so   ............     5.000

Excm o. S r . : De co n fo rm id a d  can  
lo p ro p u esto  po r la  D irecc ió n  g e 
n e ra l de N avegación  y A sesor g e n e 
r a l  del Miinisterio, a  te n o r  de lo p r e 
cep tuado  en el a rtíc u lo  del R eal 
decreto  de la P res id en c ia  del D ire c 
to rio  M ilita r de 24 de Ju n io ,

S. M. el Rey (q, D. g.) se h a  s e r-  
y ido d e c la ra r  n u lo  y sin  n in g ú n  v a 
lo r y e fecto  el noniR ram ieinto de 
P ro feso r en p ro p ied ad  de la  E scu e la  
de N áu tica  de S an ta  Gruz de T e n e 
r ife , o to rgado  a favor de D. B en ito  
P érez  A rm as p o r R eal orde,n de 8 
de A bril de i9 1 4 .

Be Real o rden  lo d igo  Y. E. p a 
r a  su con o c im ien to  y efectos. Dios 
gu ard e  a  Y. E. m uchos años. M a- 
drid , 11 de Ju l i o de 1924.

El General encargado del despacho, 
HONORIO CORNEJO

Reiior D irec to r  g en e ra l de N av eg a
ción. S eñor Iiiteindente g e n e ra l cíe 
la. Armada. Señor O rdenador ge- 

: neral de Pagos del Ministerio.- Se- 
; ñ o r  D irec to r  de la  E scu e la , de 
) N áu tica  de S a n ta  Grm:. de T en o -

Jniporia la am ortización   5.000'
im portó la amo rtiz  ación 

realizada hasta  el día i i 
de Jim io úlLi-mo.,..o o; 409.000

Total im porte de la amoiu 
Lización icalizada F asta  
el día de la fecha en el 
Cuerpo' gcr.eral de Ad
m inistración  de la l ia -  
cmncía púb lica   414.000

De Real orden lo digo a V. I. pa ra  
su conocimieiiLo y efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 19 de Julio  de 1924,

El Subsecretario cD(;ñr;.9'ido'Vei Ministerio^
CORRAL

Señor Oficial m ayor de este M inisterio.

doña M aría L u isa  G arcía Sáiiiz en el 
cargo de P ro feso ra in te rina  de Dibu-* 
jo, Modelado y T rabajos artísticos del 
Colegio Nacional de Sordomudos, poi^ 
haber sido suprim ida dicha plaza eítí 
ios presupuestos generales del Esta-: 
do aprobados por Real decreto-ley  dê  
30 de Junio  últim o.

De Real orden lo digo a Y. B. p a rá  
su cono cumie nt o y efectos. Dios g u a r
de a Y. S. m uchos años. Madrid, 1.® 
de Ju lio  de 1924.

rn Subsecretario encariñado üei
LEANIZ

Señor O rdenador de Pagos por obli-» 
gacione.s de este Ministerio»

I S l t e G C i e i  P ü iM C A  Y'BELLAS 

, . A E I I S

REALES ORDENES

S. M. el Rey (q. D. g.) S‘C ha se rv i
do resolver que con esta fecha cese 
doña Rosilla Yelasco en el cargo de 
P rofesora in te rin a  de Sección de L a
bores del Colegio Naciduai de Ciegos, 
por haber sido sup rim ida  dicha p la 
za en los presupuestos generales del 
Estado aprobados por Reai decreto- 
ley de 30 de Ju n io  ú ltim o .

De Real orden lo digo a Y. S. para  
su conocim iento y eiectos. Dios g u a r
de a Y. S. m uchos años. Madrid, L° 
de Ju lio  de 1924,

El S u b S 4> c rc ía r 1io . e n c a r i ía d o  ü ñ l  Miai&ttiílo,
LFANl'Z

Señor Ordenador de Pagos por obii- 
gacionewS de este M inisterio.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi*». 
do resolver que con esta fecha ces© 
Do Manuel Pascual y Arroyo en el 
cargo de Profesor in terino  de Seo-: 
ción de Enseñanzas generales diel Go«- 
legio Naciomal de Ciegos, por habeú 
sido suprim ida dicha plaza en lo^ 
presupuestos generales del Estado; 
aprobados por Real decrieto-ley de 30 
de Jun io  últim o.

De Real orden lo digo a Y. B. para' 
su conocimiento y efectos. Dios guar«i 
de a Y. S, m uchos años. Madrid, i.® 
de Ju lio  de 1924. .

Fái Bn'bsecretario encardado fiel
LEANTZ

Señor O rdenador de Pagos por obli-? 
gaciones de este M inisterio.

B. Mo el Rey (q. D. g.) bq ha se rv i
do reso lver gne con esta fecha cese

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-^ 
do resolver que con esta fecha cesien 
doña M arcelina Yerdi Conde, doña 
Josefa M aría del P ila r A rrojo y Mu-» 
ñoz, doña Encarnación Fernández 
Sánchez y doña Concepción A ndrea 
en lo.s cargos de Inspectoras in te r i
nas do orden y  clase que, respectiva
m ente, desem peñan en las Escuelas 
Normales de Ma.'estras de Salam anca, 
Madrid, Lugo y Yalencia, por hab e r 
sido suprim idas dichas plazas en ios 
presupuestos generales del Estadsí 
aprobados por Real decreto-ley  de 30 
de Junio últim o.

De Real orden lo digo a Y. S. parai 
su conocimiento y efectos. Dios g u a r 
de a Y. S. m uchos años. M adrid, 1.® 
de Julio  de 1924.

51 S.uí>Lccroínr'¡o clfi] Ministerio^
lE A N IZ

Señor O rdenador dn Pagos por obli-, 
gaciones de oslo M inisterio.

E n v ir tu d  die lo dispuesto ©n el ap<« 
tículo  44 del Real decreí.o de 30 <W
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A gosto de 1914, que re o rg an iz a  las 
Escuelas Normales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo. siguiente:.

1.“ Se anuncia a concurso de tra s 
lado, por térm ino de >iei.nte días n a 
turales, a contar desde la inserción 
de esta Real orden en la Gaceta, la 
provisión de la  plaza de Profesiora 
num eraria  de Piedagogía y su h isto ria  
y Rudim entos de Derecho y Legisla
ción escolar, vacante en la Escuela 
Normal de M aestras do Oviedo.

2."* Sólo xjuG^den asp ira r a dicha 
plaza, m ediante el presente concurso, 
las Profesoras num erarias de E scue
las Normales que posean el títu lo  
profesional correspondiente; req u is i
to indispensable que liabrti de ha.- 
cerso constar en la hoja de servicios 
de cada concurrente, no adm itiéndo
se ¡o como ta l en caso contrario .

d.*' El orden de p referencia pa^ra 
la resolución de esto concurso será el 
sena lado por el artícu lo  -45 del citado 
Real decreto; y

Las asp iran tes elevarán  sus 
inslancias a esto M inisterio, dientro 
del plazo indicado, acom pañadas de 
!n resp ec tiv a  h o ja  de serv ic ios y p o r 
conducto de la Dirección de la E s
cuela en que sirven.

De Real orden lo digo a V. >S. para  
su conocimiento y efectos. Dios g u a r
do a V. S. m uchos añ-:;. Madrid, 8 de 
Julio  de Í92L

Bi Subst^cretarlo cíeJ Míniíííitno.
LEAvrv

Seiior Jefe oncargado del despaclm de 
la Dirección genera.l de P rim era  
enseñanza.

B. M. el Ruy (q. D. g.) se ha servido 
;!:rí ar desierto, por falla de asp iran - 

lo-’. traslación anun -
C!;>do por Real o rd ^ lh T 'í-^ d O -J jrq iq  
pr'Cíinio pasado, para proveer la Cá- 
led ra de Derecho político español, 
coniparado con el extranjero , vaxaníe 
en la Facultad  do Derecho de la TJní- 
Vív^^sidad d-G Murcia.

Do Real orden lo digo a Y. S. ])ara 
60  canocimíento y ofec-cs. Dios g u ar
do a V. rnuclios años. Ma<1 cid, 10 de 
Ju lio  de 1924.

K l  6 u b : » 0 C í * C í ‘ ñ  í C p  ■■ r-, a  r - . ,  r ; í  ^

LEAN*:^

Señor Ordenador de p»gos por obli
gaciones de esto M inisterio.

S. M. ed Rey (q. D. g.) se lu.i servido 
do'Ciri’ar desierto, por faüa de asou-in..

el concurso -de trasiar-ú.fn :-,nuri
piado por Real orden de 10 iie .í .mi;.';

próxim o pasado, para  p roveer la Cá
ted ra  de Higiene con prácticas de 
B acteriología sanitaria^ vacant'Q en la 
F acu ltad  .de Medicina de la U niversi
dad de Sevilla.

De Real orden lo digo a ,Y. S. p ara  
su conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a y . S. muchos años. Madrid, 10 de 
Ju lio  de 1924.

El Subsecretario cacareado del M inisterio, 
LEANIZ

Señor Ordenador do pagos por 
gaciones de este M inisterio.

obli-

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
-declarar desierto, por falta  de asp iran 
tes, el cc/uciirso 4)-cvío do tras-lación 
anunciado por Real orden de 10 de J u 
nio próxim o pasado, para  proveer la 
Cátedra de Lógica fundam ental vacan 
te en la Facultad de F ilosofía y L e
tras  de la Universidad de Salamanca.

De Rea-l orden lo digo a Y. S. p ara  
su cono-cimiento y efectos. Dios g u a r
de a  Y. S. muchos años. Madrid. 10 de 
Ju lio  do 1924.

831 Subsecretario encargado del Mliifsterlo,
LEANIZ

Señor O rdenador de pagos por obli
gaciones de este M inisterio.

los poseedores de ios censos p rop ie
dad de la institución el percibo de las 
ren tas  que adeudasen a la m ism a; 
debiendo, al propio tiem po, efectuar 
las gestiones conducentes a Investigar 
el paradero  de los capitales que p o r 
todos conceptos pudiesen correspon
der a la citada Obra p ía :

Resultando que dicha Ju n ta  mcv.ni- 
festó en 14 de Junio  de 1915 que h a
biendo hecho cuantas gestiones p u 
d ie ran  im aginarse p ara  ver do re s ti
tu ir  ol capital censual existente a 
favor de la Obra p ía  a ella coníiada, 
su resultado fue ncgnívo, por escu
darse los poseedores do las fincas 
censidas en haber prescrito  el d e re 
cho de la Fundación sobre las m is 
mas :

Resultando que por la mencioaiada 
Ju n ta  so propuso :

1." D ar por term inada la gestión 
investigadora, puesto que, según se 
desprendía de los datos adquiridos, no 
so practicado acto alguno de so - 
bera.'iiía sobre los censos en cuestión 
desde antes do 1883; y

2.® Que teniendo la Fundación do 
referencia un capital de 2.757 pesetas 
nom inales en lám inas in transferib les 
de la D euda pública, debe subsistir la 
Obra pía, destináirdose sus productos 
al Maestro de la Escuela nacional de 
Q uintanilla, con obligación de cum 
p lir  las cláusulas 6,̂  ̂ y 7.*'' de la es
c r itu ra  fundac ional:

Resultando que, según' certifica
ción del R egistrador de la P ropiedad 
del partido  de Yillarcayo (Burgos), al 
que corresponde el A yuntam iento do 
M erindad ele Sotoscueva, del que fo r
m a p arte  Q uintanilla del Rebollar, no 
nparece inscrito  ninguno de los cen
sos que se supone pertenecien tes a 
la Fundación de D. Severo F e rn án 
dez Peña, así como tampoco aparece 
inscrito  a nombre de persona ni en 
tidad  a lg u n a  la ca sa -e scu e la  p ro p ie -  
da.d de dicha Obra p ía :

Resultando que al in s t itu ir  diclío 
Señor O rdenador de pagos por F undación de que se vi-eno

(S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
dec larar desierto, por falta de asp iran 
tes, el concurso de traslación anun
ciado por Real ord'en de 10 de Jun io  
próxim o pasado, para proveer la Cá
ted ra  de Histología e ííistoquim ia nor
m ales y A natom ía patológica, vacan
te en la F acultad  de Medicina de la  
U niversidad de Yalladolid.

Do Real orden lo digo a Y. S. para  
su cono-cimiento y efectos. Dios g u a r
de a Y. S. muchos años. Madrid, ÍO de 
Ju lio  de 1924.

eccar^ado áei M lolsterlo.

gaciones de este M inisterio.

lim o. S r . : Visto el expediente de 
que se hará  m érito; y

RcsulLando que por Real orden del 
M inisterio de la Gobernación, fecha 
30 de A.brii de 1909; se clasificó de 
beneficencia particu lar la Fundación 
denom inada “ Escuela de p rim eras 
leí ras" , in stitu id a  por ü . Severo F ei'-  
nández Peña en Q uintanina del Re
bollar (Burgos), confiándose in te r in a -  
m-eiiíe su patronazgo a !a Ju n ta  p ro -  
yin i.;! íir D. ’e'-l .nmcia, con ard o riza- 
*ú<ní ^.uiu ¿uóicialm ciile a

haciendo iñén td j'rr 'ñcnocie jid .p^ue los 
productos de los bienes que a ta T d fe r  
je to  destinaba eran insuficientes p a ra  
sostener p o r sí- la Escuela de p rim e
ras letras, dispuso que dichas ren ta s  
se destinasen a do tar a un  Maestro 
que tuviese E scuela ab ierta en el 
casco de Q uintanilla, con obligación 
de cum plir ' c iertas p rácticas re lig io 
sas que se especifican en las aludidas 
cláusulas 6.* y 7.« del títu lo  fu n d a
cional :

Resultando que no existe o tra  F u n 
dación análoga a la de referenc ia ooa 
la que pud ie ra  ser refund ida é s ta :

C oosideraiido  que los d a to s  a p o r -
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lados a este expediente no sum inis
tran base bastante para entablar ac
ción judicial alguna en  reiv indica- 
ción dei patriinonia censual de la enti- 
dad que nos ocupa, ya que se desconoce 
la fecha en que haya podido ocurrir 
el último acto de dominio de los Pa
tronos (si es que lo realizaron) para 
interrumpir la prescripción, que hoy 
alegan los poseedoreis de las ñncas 
censidas, con arreglo a los artículos 
il*6.2ú y 1.693 del Código civil:

Considerando que delbe in ten ta rse  
la inscripción en el respectivo  Re
gistro del edificio qiíe aparece como 

. propiedad de la Fundación^ objeto de 
este expediente, probando sus d ere
chos al mismo po r los medios de que 
se disponga en derecho:

Considerando que cuardOiS, desde 
hace muchos años, se han sucedido 
en el Patronato de la Obra pía han 
observado una negligencia notoria, 
que ha sido causa del empobreci- 
huiento de la institución, suponiendo 
una responsabilidad que debe ser de
purada, concretándose en hechos y  
personas, con arreglo a las épocas de 
éjü respectha aciuición:
. Consideranüo qu3 al acceder a la 

ípropuesta de la Junta provincial de 
Beneficencia, en cuanto al destino 
que haya de darse al producto de la 
institución, no se trata realmente de 
■Una autorización que modifique en 
esencia el objeto fundacional, ya que 
'|ste no fué desde un principio el sos
tener por sí la Escuela, sino coadyu*^ 
^ar a su sostenimiiento;

Considerando que lois productos del 
liapital que actualmente posee la 
feundación (compuesto de lafs '2.7517 
pesetas nominales en Inscripciónes 
ínitransferibles de la Deuda pública 
(qué poseía en i  9i 5̂ , más los intere- 
Jés devengados hasta la fecha, que 
Jdében ser invertidos en otras lám i- 
|iá s)‘ pueden ser muy bien destina!dGg; 
<̂ n parte, a remunerar al Maestro na- 

.|iorial de Quintanilla por el cumplí-; 
IteiCnto de lais cláusulas 6.*» y 7» de la  
J^critura fundacional, y  él resto a  
frear premios para log alumnos o a 
|a  realización de otro ñn circunesco- 
}ar, de conformidad con lo dispuesto 
. |u  el Real decreto de 15 de Julio  
m  ■
‘ Goíii#derándo que, !s^gún’ ló pre-* 
yenido' ejn- él apartado primiero del 
.a'rtículo 54 de la vigente Instrucción 
tíel ramo de 24 dé Julio de lOiS^ nq 
5iay obstáculo para llevav a efecto la 
luodiñcación apuntada^- .

Considerando que, nd conociéndo-» 
^  el destino que actualmente sé da 
Ĵ l edificio pérteneolentn a la* B un- 
(gación, nadia puede ¡resolverse en de-? 

doj mismoji

Considerando que,-en yirtud de las 
disposiciones legales en vigor, el Mi- 
nisteuio do Instrucción pública y  Be
llas Artes es ol competente para re-r, 
solver las ■ incidenciás promovidas 
por las Fundaciones benéfico-do- 
centes,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el dictamen de la A sesoría. jurí
dica de este Ministerio, se ha servi-; 
do disponer :

1."* Que se dé por terminado el 
expediente de investigación de los 
bienes pertenecientes a la Fundación  
“Escuela de primeras leftrais”, ins-: 
tituída por D. Severo Fernánde» PO'̂  
ña en Quintanilla, del Rebollar (Bur
gos).

2.° Que la Junta provincial de Be
neficencia siga, desempeñando interi
namente el Patronato de la juisma, 
con la obligación de presentar pre
supuestos y rendir cuentas anual
mente al Protectorado.
■ 3.° Que por la citadá Junta se 
proceda:.

a) A inscribir ;en , el Registro de 
la Propiedad correspondiente el edi
ficio que aparece como propiedad de 
la Gbra pía, participándose a este 
Protectorado el Uso que actualmente 
se hace de él para, en su consecuen
cia, resolver lo que proceda acerca 
del mismo. . ■

b> A . invertir lo.s intereses que, 
hasta la fecha haya devengado el ca
pital fundacional: en uña lámina in
transferible do lâ  peuda pública que 
venga a aument'^lr éste, diebíiéndosa 

participar al Ministerio una vez efec
tuado. ■

c) A redactar tín Reglamento en 
que se determiné lá distribución que 
haya de darse á los huevos intereses,, 
a base de remiméfar ál Maestro de la 
Escuela nacional de Quintanilla del 
Rebollar por él cumipdimiehto: do las. 
obligaciones G.*" y  7.  ̂ de la escritura 
fundacional, y  destinar el resto en 
beneficio de los alumnos; Reglamon-^ 
to que ha de someter a la aprobacióií 
de este Protectorado; y

d) A instruir el O-portuno expe-, 
diente para depurar y  hacer efecti
vas las réspoñsabilidades de quienes 
ejercieron el Patronato sin preocu
parse de exigir, m  tiempo oportuno, 
ol pago y  reconGicimiénto de los de-, 
rechos de la Fundación sobre las fin-̂  
cas censidas; y

4.® Que dé lá présente Real orden 
se comuniquen, lo s . traslados preveni
dos en eb artículo 45, de la Instrucción 
de á4 de Julio de Í9Í3.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios

guarde a y. I. muchos años. Madrid, 
10 de Julio de 1924.

E l Subsecretario encargado del M inistejio,
LEANIZ

Beñor Jefe encargado del de:^paclio 
de la Dirección general de Prim e
ra enseñanza.

Suprimida por el Real decreto ley  
de Presupuestos de denlos corrieii- 
tes la Escuela de Veterinaria de San
tiago, y por ello, la cantidad que se 
venta consignando para el sosteni
miento de la misma,

S. M> el Rey (q. D. g.) ha tenido a' 
bien disponer ::

Primero. Que el Profesorado , así 
numerario como auxiliar de la supri
mida Escuela de Veterinaria de S.an- 
tiago, constituido el primero por don 
Pedro González y  Fernández, D, Gri.s- 
tino García Alfonso, D. José Martín 
Ribes, D. José Marcos Rodríguez y don 
José Morros Sardá; y el segundo por 
D. Alva.rO' Girón Mallo, D. José Cule
bras y  Rodríguez y D. José'Banchis 
F'úster, pasará con efectos d'el iDeñcio-; 
nado día i . ” de .los corrientes, a la-si- ;̂: 
tuación de excedencia forzosa, con los 
dos tercios del haber que veñían dis- 
ñmtando, de conformidad con lo pre
ceptuado en las dlspósiciones vigeiTíes, 
cantidad que percibirán con cargo al 
capítulo 11, artículo 1.°, concepto sex-- 
t o , del actual, presupuesto y quedando 
en las condiciones que determinan los 
artículos 19 y 20 del Real decreto dé,̂  
30 de Abril de, 19i5, a los efectos de 
su reingreso en el Profesorado ac-̂  
tivo.

Segundo. Los expresados soñore.s 
D. Pedro González y  Fernández, doh 
Cristino. García Alfonso, D. José Mar^ 
iín  Ribes, D. José Marcos Rodríguez,:-  ̂
D. José Morros Sardá, D. Alvaro Gi^n' 
rón MallOj D. José Culebras Rodríguez: 
y  D . José'Sanchís Fústér, cesarán cp-- 
mo consecuencia de lo expuesto en los 
cargos que yeníam desempeñando en, 
la suprimida Escuela y. percibo total 
de sus haberes, con fecha 30 de Junio, 
último, extendiéndose, en su virtud, 
en los títulos administrativos de m  
interesados, la oportuna diligencia del 
cese, *

Tercero. Los alumnos así oficiales 
como no oficiales, que matriculados éii ■ 
el presente curso de 1923 a 1924, en . 
la aludida Escuela de Santiago, tuvie
ran pendientes de examen alguna o 
algunas de las asignaturas en que se , 
matricularon, podrán examinarse en 
los extraordinarios del próximo mee 
de Septiembre, en la Escuela de V ete- ' 
rinaria de León. ;

Cuarto. De la documentación, tan-.
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,to académ ica como adm in istra tiva  
(Arc/liivo general) de la suprim ida E s
cuela de Santiago, se h a rá  cargo la de 
la  m ism a clase de León y de la B i
blioteca y dei m ateria l, en general (or
d inario , científico y  sem oviente), so 
incau tará , de momento el D irec to r de 
la  E scuela de V ete rinaria  de esta 
¡Corte, p rev ia  la  form alización .de la 
¡coTrespondienie acta  y  oportunos in 
ven tarios.

Q uinto. E l m encionado D irector 
pe la EscueM  de V eterinaria  de esta 
p o rte , se pondrá de acuerdo con las 
pe Zargoza, .Córdoba y León, p a ra  la 
d is trib u c ió n  de d icha B iblioteca y 
m ateria l, que se h a rá  en arm onía con 
las necesidades de cada Escuela, de la 
m an era  que resu lte  m ás equitativa, al 
p a r  que beneficiosa p a ra  la  enseñan
za, a cuyo  fin  se d a rá  p o r  es te  Mi
n is te r io  las o p o r tu n a s  ó rdenes.

S esto . Los gastos de traslac ión  del 
Armliivo, B ib lio teca  y  m a te r ia l m e n 
c io n ad o s  s e rá n  .satisfechos p o r  las 
OBscuelas de M adrid , Z arag o za , G ór- 
.pob;a y L eón , a p ro r ra te o  y  ern p ro -  

o ro ió n  a la can tid ad  que a cada  u n a  
co rresp o n d e  p e rc ib ir  de la  a s ig -  

•íiada en el p re su p u e s to  vigeiirte (c a -  
,|)itulo i2 ,  a r tíc u lo  1.^ concep to  4P ), 
‘̂tP á ra  gas to s de m aiiu íe ric ió n  y  so s- 
tenimileíiito de an im ales  en fe rm o s y 
adqui.sición de m a te r ia l  c ien tííico  
p a i’.a las clases y  la b o ra to r ió s , se - 

el n ú m e ro  de a lu m n o s” . 
iBéptimo. P or el D irector de la su - 

prim iidá E scuela de Santiago se h a rá  
'@p.trega del edificio que la  n iism a 
pcupa- al señor Rector del D istrito  
p n iy e rs i ta r io , q u ien  le  te n d rá  a  su 
;q,argo. in te r ln  el G obierno  de S. M, 
p isjponga de él p a r a  los fijires que 

e o p o rtu n o , y  b a jo  sus órderies, 
la ra  la  cu s to d ia  del local, el G u a r-  
a  puyo h a b e r  a p a rece  consignado  

e l c a p ítu lo  11, a r tíc u lo  id ,  co n 
tó  3,^ del p re su p u e s to  vigeaite. 

ít)e R eal o rd en  lo digo a V. S, pa-- 
su  Pono c im ien to  y  e fe c to s  c o n -  

¡entes. D ios g u a rd e  a V. S. m u -  
años. M adrid , 11 de .Julio de

[ £J1 S u te e re ta r io  encargado dei Ministesto>
I..EANIZ

R ecto r de .la U n iversidad  de 
: ^ i r t m g o  y  D ire c to re s  de ta s  E s -  
: jouelus d e  V e te r tr ia r ia  de M adrid, 
! Z a ra g o z a , G órdoba y  L eón  y  de 
; la, su p rim id a  E scu e la  d e  ¡Santiago.

re sa n d o  la  a n u la c ió n  del n o m b ra 
m iento de D. M axim tliano HidaigO', 
que por el sexto tu rno  de ios seña-, 
lados en el artícu lo  75 del vigente 
E sta tu to  general del M agisterio se le 
adjudicó., po r Real orden de 28 de 
Mayo últim o, G a c e t a  do 4 de Junio , 
la Escuela de V enta dól Charco, de 
d icha p rov incia :

Teniendo en cuenta que el Sr. H i
dalgo, según m anifiesta el Jefe de la 
Sección adm in istra tiva  de Córdoba, 
cuen ta m ás de cincuenta y tre s  '"ños 
de edad,, no estando, por tanto , in 
cluido en la excepción que la  Real 
orden de nom bram ientos señala p a ra  
los M aestros que cum plieron los cin
cuenta años du ran te  el plazo de .sus-, 
pensión de estos nom bram ientos de 
ingreso,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
b ien  ordenar que quede anulado y sin 
efecto alguno el nom bram iento de 
D. M aximiliano Hidalgo p a ra  ía E s
cuela  de V enta del Oharco, en. la p ro - 
y incia de Córdoba.

De Real orden lo digo a V. 1. para  
su conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a V, L m uchos años. Madrid, 11 
de Ju lio  de 1924.

ES yubB ecrolario  cacargaclo Cel M in isterio ,

LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho en 
la  D irección general de P rim era  
enseñanza.

lim o; Sr.;- Visto el telegram a del 
Je fe  de la Sección adm in istra tiva  de 
P rim e ra  enseñanza de Córdoba

lim o . Sr.J E.n y is ta  de u n a  iiiis- 
ta n c ia  e levada a  este M in isterio  p o r  
el E xcm o. Sr. D. Eoirnando S uárez  
de T .angil y de Aingulo, Conde de 
V allellaiio , en que o frece  200 e je m 
p la re s  de su  fo lle to  “Refereiiirium 
v o lu ifta rio . Sobre u n a  ac tu a c ió n  p o 
l í t ic a ” , con  destino, a las B ib lio te 
cas p ú b licas  del E sta d o ; de c o n fo r-  
p iídad  con e l .d ictam en e m itid o  a c e r 
ca de d ich a  in s ta n c ia  p o r  la  J u n ta  
fa c u lta t iv a  de Arc.lTivo’s, B ibliotpc.as 
y Museos,,

B. M. e l E sy  ;(q.. D,. g’,) ae h a  s e r 
vido d isp o n e r que se ac ep te  ta l  do- 
h a tiv o  y  que " se den  la s  ¡gracias .ein 
la G a c e t a  d e  M a d b j d  .al repe tido  .se-  ̂

ñ o r  Conde de V alle llano .
De R eal o rd e n  Jo digo a  V. I .  p a r a  

su co n o c im ien to  jy demá;S e fec to s . 
Diois g u a rd e  n a  V. I . muoho.s añ o s . 
M.adrid, 14 d e  J u l io  ide 1924,

E21 Subsecretario encargado del M inisterio, 

LEA^NIZ

S eñ o r J e fe  encargado , d.é l a  Pirjec-. 
c ián  g en e ra l de B.elia.s A rtes.

lim o . S r.: V isto el exped ien te  de 
clasíifioación de la  F u n d a c ió n  deno--' 
m im ada “O bra p ía  de B e n efic en c ia”,, 
in s t itu id a  en  S an tiag o , A y u n tam ien 
to de P a d ró n  (G o ru ñ a ) , .por don  
Goiistamte M iseiio A.í1o íis o  S a b a j a - ' 
n es ; y

R esu ltan d o  que este señor, por, 
e s e r i tu ra  o to rg a d a  en S an tiag o  a 18 
de Mayo dh 1922, an te  el N otario; 
D. -Jesús F e rn á n d e z  S uárez , dispu*^' 
so el es tab lec im ien to  de u n a  F unda-! 
ción  cuyo fin es p a g a r  pen sio n es p a 
ra  seg u ir  u n a  c a r re ra  l i t e r a r ia  a ni-: 
ños pob res, h ijo s  de ca tó licos, n a tu ^  
ra le s  de la  p a r ro q u ia  de Saútiago,; 
del A y u n tam ien to  de P ad ró n , que 
re s id a n  con sus p ad re s  en  d icha 
r ro q u ia  y no  p..aseii de los diez y seis 
años de edad :

P tcsuliando que la  dotó de u n  ca-* 
p i ta l  de 33.500 p ese ta s  n o m in a le s  eñ  
t ítu lo s  de la  D euda p e rp e tu a  i.nte-c 
r io r  al 4 p o r  100, que co n v irtió  eif 
u n a  inscripció in  iiiitrans'fer'ibile á 
n o m b re  de la  m ism a:

R esu ltando  que la. c láu su la  10 dp 
la e s c r i ta ra  d ice a la  le tr a :  “Q ue
dan  re levados los P a tro n o s  de pre-- 
s e n ta r  p resu p u e sto s  y de rendir; 
o uen tas al P a tro n a to  de B eneficen 
cia o a o tra s  iV iitoridades a quie-. 
nes p o r Ja le g is lac ió n  civil se co n 
fiera  la a trib u c ió n  de in specc ionad  
la  co n tab ilid ad  de las íRstituciopeisí 
benéficas; el cu m p lim ien to  de esta  
B 'uiidación lo d e ja  y queda a la  fe 
y  co n c ien c ia  de los Pairo,nos, de mo-« 
do que sólo te n g a n  la  o b ligac ión  de 
d e c la ra r  so lem ne m e n te  d icho cum.-». 
p rim ieu to , ciii co n so n an c ia  con  id 
d ispuesto  en el a r tícu lo  6.® de lá  
In striio c ió n  de 14 de M arzo de 1899.’*' 

.Resiiííando uiio ostab iecc el fiiir-* 
dad o r que el Paiccnnaío quede cons-. 
titu fd o  p o r e! IIc c lo t do la  Ujiiiver--. 
S‘idad do S an tiag o  .y el P á r ro c o  y e l 
A lcalde de la v illa  de P a d ró n : 

Gonsiderando que -esta Fundación 
'se  h a lla  c o n s titu id a  p o r  u n  coinjun^ 
to  de b ienes y  d e re c h o s  destinaídoi 
a  ia eirs^rianza, así com o sus ren ta^ j 
p o r lo que puede closifiicarse de he^ 
iiéalco-doccnte, de apuendo con Id 
d isp u esto  en el a r tíc u lo  2.P de l Real, 
d ec re to  de 2 7  de S ep tiem b re  de 1'912Í 

G onsiderando  que el Minipteriio dé, 
in s tru c c ió n  púhM ca y  B e llas  A rte l 

-es e l icom ípetepte p a r a  elasM icar 
ch a  Fu^ndación, d e  conform idad:
Jo pTevenido -en e l ártÉJulÓ 'á/ 
citado Real d ecretof 

G onsiderando ¡que dada Ja JmahW • 
del capital, puede e u n # R r  'dP?* 
objeto d e  su R ^ ite to ,  y  qué W
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E stado , la  P rovinG ia o. ei Bí'unicipio, 
n i con  re p a r to s  o a rb itr io s  fo rzosos: 

O oiisiderando  que reú n e , p o r  lo 
[tanto, las condioioii.es que el a r t íc u 
lo 44 de la  In s íru c e ió n  de 24 de J u -  
ttio de 1913 fija  p a r a  que u n a  F u n -  
idaoióiii p u ed a  se r c lasificada com o 
p a r t i c u la r :

G o n s í id G r a n d o  que se h a n  cu m p íi-  
en este expedriente los trá m ite s  

(í^egiMmeniaráosí
Considefrando que el fu n d a d o r  h a  

freleyado al P a tro n a to  de la  o b liga - 
pión de prase in tar p resu p iiesto s  y  
Pendir cuen tas,

S, M. el .Pey (q. D. g .) , de a c u e r 
do con el d ic tam en  de la  Asesoría: 
¡Jurídica de este M inisíeriio, se h a  
ger.vi'dc d isiponer:

1.^ Que se c lasifique de beneíi*- 
penc.ia p a r t ic u la r  docen te  la F u n d a -  
.^ión d enom inada  “U bra  p ía  de b e -  
héfioencia” , in s t itu id a  en  S an tiag o , 
Ayuntamieinlto de P a d ró n  (G oru- 
» a ) ' p o r  D. Go.nstanto Miseiio A ló n - 
|so B abajanes.

2F Que se reco n o zca  com o P a -  
Iro n o  de la m ism a ai R e c to r  de la  
JJiniversidad de Santiago, y a l ATcai^« 
|de y  Gura p á rro c o  de la  v illa  de 
iPadróii, [sin o tr a  o b lig ac ió n  que la 
0!6 d ec la ra r so lem n em en te  h ab e r  
pumpílido la  v o lu n ta d  dei fu n d a -  
d o r ; y

3.̂  ̂ Que se dé tra s lad o  de estos 
íácuerdos al M in isterio  de H aciejida 

dem ás en tidades a  que se re fie re  
[él a r tícu lo  45 de la  In istrucción  de 
14 de Ju lio  de 1913.

De R eal o rden  lo d igo  a Y , I. p a ra  
m  conocirnte,lito y  e fecto s p ro c e -  
jdenteA Dios g u a rd e  a T. I. m uchos 

' ffioA  M adrid , 14 de J u l io  de 1924.
S i  SutecrQ tario  encargado del MiEÍstcsi?l%

LEANIZ.
:®H'Or 'Jefe encargado del despacho  

de la iDirección general, de f r i -  
j  inera « se d a ñ o ® . . . .

i -

l im a  gr.'í .Pasada a informe del 
ejo de Estado la solicitud die los 
escres supernumerarios y  per so-, 

|ia l adminiistrativo diel Real Conser-. 
g^atoriq de Rfúsica y  .Declamación de 
idstia Corte, apelativa a  indemnizaciones 
por supresión de derechos de examen, 
Ja Camisión permanente del referido 
|A.lp Cuerpo ooneultiyo em itió el si-, 
iglu-iente dictam en:

éumplimientq de Real ordeEi 
|qmuniicada por el Ministerio del dig:- 
^  cargo d¡e V. É., la Comisión per- 
Pianente del Gonisejo de Estado ha 
|.xaminado el expediente adjunto, del 
^uail resulta: Que los Profesores su-:

pem uim erarios y ei personal a;daridnis- 
traitivo del Coruservatorio de Música y 
Declam ación, en iníStancia do -Si de 
AgOisto de 1920̂  soliicitaron de ese Mi
n isterio  que se incoase el oportuno 
expediente de concesión de crédito  
extraordiinario p a ra  satiisfacerles las 
indem nizaciones que por supresión  de 
ios derechos de exam en les hab ía  con
cedido la -Real orden de 21 de Jun io  
dIe 1915, E sta  diispoisición, en efecto, 
ante el perju icio  que p a ra  los hoy 
reclam antes rep resen taba la supresión 
de los indiicados derechois, en cuya 
d istribuc ión  partiioipaban, y que fue 
consecuencia del señaílamiento de la 
escala do sueldo p a ra  el Profesor84d 
num em rio , les autorizó a perc ib ir  una 
indemnizajción equivalente a los dos 
tercios de la c r tra  a que aisceiidiera 
la recauda)ción de aquéllos, s i bien 
coíndicionandJo esta resoikición a la que 
en su  d ía  adop taran  las Cortes; y 
mandó adem ás que se so lic itara  por 
el momento un  crédito ex trao rd inario  
y se incluyese en los próxim os p re 
supuestos la p a rtid a  necesaria para  
c u b rir  estas atenciones.

Mas no habiéndose hecho así, o tra  
Real orden de 20 de Marzo de 1917 
Ies confirmió su derecho al cobro de 
las cantidades corresnondientes ai año 
i'915, siem pre con la salvedad de lo 
que en su d ía  resolviesen las Cortes, 
p o r tra ta rse  de obligaciones p a ra  las 
que no existía  crédito  presuipuesto.

Y como tampoco se atendió a¡ este 
com prom iso entonces ni en  los suce- 
sivois ejercicios, renuevan, comiO que
da dicho, su petición en la fecha in 
dicada, después de reseñar los an te
cedentes d e l ' asrunto.

L a Sección de Enseñanzas Artísti,- 
cas de ese M inisterio, estim ando ju s 
ta  la petición, proipuso en 13 de E ne
ro de 192,1 que se recónoiciera eondi- 
eionalmiente a  ios reclam antes' el de.- 
recho a perc ib ir la  indem nización so
lic itada en la fo rm a . legal procedente, 
y sé p id ie ra  a las Cortes el crédito  
preciso p a ra  satisfacerlas, tomiando 
como base p a ra  ealcuiiar su  cu an tía  el 
resu ltado  de la recaudíación po r dere
chos dé examen de los cursos 1914-lñ 
a 1918-19, cuyos dos terc ios ascien
den, p ara  la  Sección de Múísica, a pe-; 
setas 99.'8<56, y  pa^ra la  de Declama-: 
ción, a  509,M  pesetas.

La Gomisíón p em ian m te  del Gcn- 
sejo de Instrucción pública, en E ne
ro  del co rrien te año, h a  infoirmado de 
acuerdo con el precediente dictam en, 
y  V. E., antes de resolver,, h a  o r d e - ■ 
nado que emiiía bainbíén el suyo este 
Cuerpo consultivo.

No desconoce el Consejó las ra í̂o-; 
fíes de equidad que abonan la preten
sión del personal del Conservatorio,

tanto más, cuanto que al de la  Escue
la Superioir de A rquiteciiira , que 
encontraba en situación análoga., y al 
que tam bién se re fe ría  la Real orden 
de 1917 antes citadía, le han. sido ya 
aboDadas las cantidadies que por ei [ 
mismo concepto que a los rec lam an-; 
tes le correspondían.

Mas apte ios termiinaiites preceptos' 
contenidos en los artículos 32 y p á 
rra fo  segundo del 39 de la ley de 
Gointabilidad, según los cuales “ son 
únican-iente obligaciones exigib.les del 
Estado las que se coimprendan en la  
ley anua,l de Presuxjiiostos o se re-, 
conozcan conno tales por leyes espe-: 
cíales''’, y “no podrán  coiitraerso obli,- 
gaciones cuyo im porte pueda exceder 
del crédito legislativo, siendo nulas 
aquellas que in frin jan  esta disposi
c ión”, y toda vez que el derecho a 
las indem nizaciones cuyo pago so so:-' 
lic ita no ha sido objeto de disposi
ción legislativa alguna, ni p a ra  sa-; 
tisfacerlo  ha figurado diotación en 
presupuestos, forzoso es convenir en 
que las Rea.les órdenes de 1915 y 1917, 
que lo consignaron, carecen por .sí do 
eficacia, y  que ésta se halla  to ta lm en
te subordinada, como las prop ias Rea» 
les ó.rdenes hiaceii tam bién constar, a 
la aprobación del Parlam ento, al que 
en su  día dlebe som eterse ín te g ra 
m ente la cuestión.

Y en tarito esa aprobación no se 
obtenga, es igualm ente notorio que ni 
cabe hacer nuevo reiconocimiento de 
derecho, que sería  tan  Ineficaz como 
los anterio res, ni procede a rb itra r cí 
medio de sa tisfacer las cantidades re« 
clamadas.

En resum en, la Comisión perm ár 
nenie del Consejo de Estado es de diC4 
tam en que, aun  cuando exi,sten razo< 
nes de equidad en  favor de las pr-e-, 
tensiones de ios Profesores supernu 
m erarios y personal adm inistrativó 
del Conservatorio de Música y Decía.-: 
mación, m ien tras una disposición do 
ca rácter legislativo no les reconozca oí 
derecho que alegan e'ii su apoyo, no 
cabe acceder a  lo que solicitan en sú  
instancia de 31 de Agosto de 1920.-

Y conform ándose S, M. el R e y  (que 
Dio® guarde) con el prednserto in-: 
form e, se ha servido resolver como ei¿ 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. parai 
su  conocimiento y  dem ás efectos. Dio^ 
guardp a V. I. m uchos año.s. Miadrié^ 
17 deA u lio  de 1924.

El S iite c r o ta r io  encargado dol 

LEANIZ

Beñor Je fe  encargado de la  D ireccíé#
general de Bellas Artes.
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llino. Sr.: .V.i5lo el espediente de 
oposiciones ,a in,¿>ireso on el M agisterio 
«iol Rectorado de Oyiedo.;^

Ucsuitando que por orden del D i- 
roctorio M ilitar, y a consecuencia de 
denuncias presentadas ante ci exceleu- 
lísim o señor Jefe del Gobierno, so 
abrió expediento a ñn de esclarecer 
vai’ios extroirios referen tes a la actun- 
ci(3n del T ribunal, expediente in s tru i
do pGi D. D em etrio Ezper, Decano de 
la F acu ltad  de Ciencias do la Üniyí3r- 
sidau de Oviedo:

Hesuliando que la opositora señora 
01 ay p resen Íí3 una pro testa  ante el 
Gobiornó civil, por considerar in ju sta  
la calificación obten i dea el día 15 de 
Dicioinbro en el- te rcer ejercicio, Ja 
que determ inó su exclusión, y que 
después de ser. suspensa en 17 del 
mismo mes, presentó ofra p ro testa  
contra la resolución del T ribunal con 
niolivo de la calificación del ejercicio 
oral de uno de los soldados proceden-, 
les do A frica:

Reoülíaiido que de la iTiformación 
practicada en el CApedieato seguido so 
sustancian  las quejas producidas con*- 
ira  el T ribunal, el que, a ju icio del ¿e . 
ñor E:-ípcr, no está por debajo, en p un --
1.0 a i’ectiíud  de propósito-s, de cu ltu 
ra  y de honorabilidad, de lo.s demás 
T ribunales nombrados a la par que ól 
p a iñ 'ju z g a r  las oposiciones a ingreso 
en fd M agisíerio:

Jlesu liando que el K ego ciado del Mi- 
fiistcino propone que pase el expedien
te a i n form  o d el C onx oj o d o I ns tr u c- 
ción pública, si bien entiende que no 
exisí.B moilvo legal quo im pida su 
aprobación a menos quo del dictam en 
em itido pud ieran  doriyarse nuevas 
consideracioQ'CS:;

Visto el expediento de oposicioues a 
ingreso en el M agisterio nacional do;l 
Rectorado de Oviedo, exam inadas las 
p ro testas presen t adas, considerando 
que el tnribunal ha procedido en todo 
momento con la roctítud  debida, to- 
niendo en cuenta el in form e del D e
cano do la F acultad  de Ciencias de 
©quella U niversidad, delegado pa.ra 
in s tru ir  el expiocliente y la  opinión 
deh Negociado dol M inisterio,

E sta  Coinisión estim a quo procede 
aprobar el expediente do iaa referidás 
ryposicioríes, desestim ando las proi.os- 
tas pVébentadas; y

S. M. el R ey (q. T}. g%) hU 1-enido li; 
bien resolver, de a^Rieríio 'con el pró-  ̂
inserto  dictamenV la 'aprobacióa de di-: 
cliás oposiciones, disponioiido qué, im£t 
vez aprobados lodos lo^ expédientesf, 
g e -form ule lo lista  ú iiica  do oposito^  
ros que p recep túa el artícu lo 60 d e l  
Me oído E statuto,

De Real orden lo digo a V. I. p ü la

sa  'conocimiento y demás efectos. Diós 
guarde á ,V. I. m uchos años. Madrid, 
17 de Julio  do I9'24.

E l Siii:jsccretar.lo encargado del Ministerio»
LEANIZ

Señor Jofe encargado del despacho de 
la Dijeocióii general de P rim era  en-: 
soñanzá.

lim o . S i\: H ab iéndose 'acordado 
p o r R eal o rd en  de 22 de A bril últir. 
mo, dicAada de acuerdo  con el D i
rec to rio  M ilitar, la  c o n c u rre n c ia  de 
E sp añ a  a la  E xposic ión  In te rn a c io 
nal de A rte D ecora tivo , que se ce
le b ra ra  en P a r ís  en el p ró x im o  año  
de 1925, y consignado  en el p r e s u 
p u es to  v igen te  el c réd ito  n ecesario  
p a ra  atíender a los gasto s que d icha  
c o n c u rre n c ia  oficial ocasione ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lía  ten id o  
a b ien  d isponer que se h a g a  p ú b lic a  
la ya c itad a  c o n c u rre n c ia  oficial en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,, que _se inseir, 
ten  a c o n tin u ac ió n  de la  p re se n te  
R eal o rden  las  bases p rin c ip a le s  de 
la E xposic ión , e s ta tu id a s  p o r el 
Comité :francés, y que ŝe proceda 
p o r V. í. a o rg a n iz a r  la  a s is te n c ia  
al re fe r id o  ce rtam e n .

Dg R eal o rd en  lo  digo a V. I. p a 
r a  Sil conocim iento, y  efectos. D ios 
g u a rd e  a V. I. m u ch o s años. M adrid, 
17 de Ju lio  de 1924,

E l Subsecretario encargado del MiDisterlo, 
LEANIZ

Boíior Je fe  en carg ad o  do la  D irec 
ción  g en e ra l de B e lla s  A rtes .

a que se refiere la Real orden 
precedente.

Da Exposición In laraasioña l do 
Arto Decorativo se &ei(^,brará en P arís 
do Mayo’a Octubre de Í925.

Serán adm itidas en ¡a Exposición las 
obras dé inspiración nueva y Origina
lidad ejecutados y presontadas
por artistas, artesano.s, industria les, 
p royectistas y éditores que pertenez
can ia.s A rles D ecorativas e Indus-: 
tría les m odem as- 

Serán' ríguiroisamente excluidas, las 
ccrpj.as* imu-aciones y m ixtiñcaciones 
de los antiguos estilos.

T.as industrias qúe pueden  co ncu rrir 
a' la Exposición se c lasiñcan  en los 
g rupos s ig u ien te s: 

ftru p o  x.‘—A iquiteo tura. (Obras eje- 
caí adas, m aquetas, fotografías,^ repre-' 
centac iones gráficas.) —  A rqu itec tu ra  
pública y p rivada; arte  ó iiiau s lria  de 
la  p iedra , do la  m adera, del m etal, de 
la cerám ica y . del vidrio ,

G rupo n . — M obiliario. (Obras ejecu-: 
.tadas, m aquetas, fo tografías, re p re -  
soíítaciones gráficas.).,— Conjunto de 
m obiliario ; a rte  e in d u stria  de la m a
d era  y  el oüero ; to rn e r ía  y ta file te ría ; 
£ur<te e i rd u s tr ia  del m etal, de la  cerá
m ica, dél vidrio , te jidós, papel, jue^: 
gbs f  ju g ú é té s f  in tF iíih ^  y to a ra -: 
tes de deportes, aparato s cienUficos,

instrum entos de música, medios do 
transporte .

Grupo III.—^Atavío.—^Vestidos, moda 
y accesorios de yestido, flores, b isu te - . 
r ía , juye.ría.

G-nipo IV.—^i^rtes del teatro , de la 
calle y do los jard ines.—^En el te a tro : 
a rq u itec tu ra  ex terio r e in terior, d is
posición y decorado, tea tro  al aire l i 
bre, circo, hipódromo, velódromo, ae
ródromo, etc. En la calle: arquitectu-. 
ra , rasan tes, m aquetas de alineación 
de inmuebles, disposición de las calle.si 
y las aceras, objetos do u tilidad  y o r
nato, alum brado, objetos de pub lic i
dad (cairteleras, anuncios de todas cía-: 
ses, etc.), objetos p a ra  festejos púbií-" 
eos (instalaciones de tribunas, ilumi-r 
naciones, arcos de triun fo , etc). En el; 
ja rd ín : :iudades_jardines, parques',
pórticos, disposición de macizos, in^  ̂
yernaderos, mosaicos, fuentes, jau las if  
quioscos, etc-.

Grupo V.—^Enseñanza.— Instalación^ 
organización, program as, métodos, ma^ 
te ria l y aparatos científicos de E sv  
cuelas y cursos de A rte decorativo, dé 
enseñanza técnica y de aprendizajef 
U tiles de trabajo . Desenvolvimientci 
del Arte en las Escuelas. Técnica, traA  
bajo m anual y compo-sición en to d a f 
las m aterias (piedra, m etal, maderay 
papel, textiles, vidrio , etc.)

Sólo las obras determ inarán  la ad-, 
misión, y en modo alguno la  persona'é 
lidad de quien  las ejecute,, por alto qué 
esté el nojiibre de un  arti^jja, por po
derosa que sea una Casa com ercial é 
industria l; .si las obras qu envíen no 
responden a lo exigido en el Regla-:' 
m entó, dejarán  de figuirar en la Ex* 
posición.

Cada país ex tran jero  de los que ha-, 
yan de figurar en la Exposición habrá! 
de estar representado por un  Delega
do, que se f a l la r á  en relación  d irec tá  
con el .Comisario general. Dicho De-; 
legado será la ún ica  persona encaiv 
gada de tra ta r  cen el Comisario laé 
cuestiones que .interesen a sus com-: 
patrio tas, singularm ente las relativá.'^' 
a la atribución o al rep a rto  del em
plazam iento en tre  los expositores dé 
BU nación, a las constm cciones espe- .̂ 
’ciales y a la  adm isión de objetos y á 
su instalación.

L a A dm m istracióii de la Exposicióií; 
no se entenderá directam iente con Ioá|' 
expositores ex tran jeros.  ̂  ̂ .

Las Secciones organizadas por ld$ 
países adm itidos p a ra  figurar en lá 
Exposición h ab rán  de conform arse cotí 
las disposiciones generales, y  queda
rá n  som etidas a k s  m edidas que, se 
tom en reiacionadas con la seguridsd y

orden público.
La adm isión de olxras en las Seccio-; 

nes ex tran jeras será declarada 
Com isario general francés, a petición 
y bajo la responsábilidad del DelCL;ñ 
do del país al que peidehezca el r  -- 
p osiio r. - ,
, . E l Coniisárid g enera l tendrá .eí fe-
yociro de oponerse a las instalaciooGS 
do las obras que se reconozca no. CckT 
de acuerdo con el programa, de k  EX-, 
posiGión.

Para cumpliinle:»íltO| 0 v  
iiisterio, de lo pyaveíxido én .̂ 1 
deoreto de 18 de Junio 

b,..Gaceta del 19, declarando ream en-
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tariá la “ Cartilla Gimnástica Infan- 
tir- en las Escuelas Nacionales y  Ñor.-; 
males, y  de confortmídad con la Real 
orden del Ministerio de la Gobernar- 
ción d!e 16 del actual, Gaceta del 17,

g. M, el Rey {q. D. g.) hai resuelto
1.*̂  Que durante los d ías que. 

queden del p resen te m es y todo el 
do Agosto, cada uno do' los Maes-> 
tros y  Maestras de las E scu elas N a
cionales se provea de un ejempla.!! 
de dicha GarMlla, a Rn' de que la  
posean y conozcan  antes, del co
mienzo de las tareas escorares del 
mes de Septiembre.

2.® Que a este fin, los Inspeoto-. 
res cuidarán de que .cada Maestro o 
Maestra so lic ite  del D elegado gu^ 
brna'tiivo respectivo el oportuno  
ejemplar, cuyo precio se abonará  
con cargo al prim er presupuesto  
que se  form e piara este ejercicio  
económico de cada E scuela Sec
ción de graduada, sin cuya inclu-^ 
sión no podrá ser aprobado por el 
Inspector respectivo dicho, presu-. 
puesto escolar.

3.0 Los Inspectores en sus v i
sitas cuidarán, bajo su responsa-^ 
bilidad, de que en cada E scuela  o 
Sección de graduada exista dicho  
ejem plar y de que cuando esté de
teriorado vuelva a ser adquirido  
otro, con cargo al m aterial, in c lu 
yéndose su im porte en e í prim er  
presupuesto que se form e.

4.0 Igualm ente cada Inspector  
deberá proveerse de un ejem plar de 
dicha Cartilla con cargo a lo s  fo n 
dos de m aterial que cada uno tien e  
asignado.

5.® Cada Escuela Normal de Maes
tros y de Maestras deberá asiinismiO 
proveerse, con cargó; a su coñsigna- 
ción de material, de cuatro ejempla
res de la referida Cartilla, uno para 
el Profesor de Pedagogía, que hoy tie~ 
i’e a su  cargó la Educación física, y  
c:]'os tres con destino a la Biblioteca

la Escuela.
6.® L os Inspectores idé 'Frímera' 

enseñanza, antes de 1.® de ^óptiem - 
bro próximo, y lo s  D irectores y  D i
rectoras de las E scuelas Norm ales

Maestros y Maestras, antes del 
í 5 de dicho m es, darán cuenta a 
esí o Ministerio, bajo su  responsa-. 
Mlidad, de haberse liado cumplií-. 
mi en Lo a lo prevenido en las dis-. 
posicionés anteriores.

Dó Real orden lo digo; á  V. B. pa-i 
ra su oonociniierito y  dem ás e fe c 
tos. D ios guarde a V. S. m uchos  
afiQ .̂ Madrid, 18 de 'Lulio de 1924é

, Bí ^ül»<?cretario ^.cargado del Ministerio,
; L E A Ñ iz  ' /

Señór©^ Direetoró^ y  D irectoras de 
. tas Esouelftji  ̂ Nprmales y  a los

In:spectore;S de Prinie.ra en se -  
fíanzá. .

Visto ;él exp>ediení-e de las ,opó-. 
siciones ;á ingreso en el .Magisterio: 
N acional, verificadas an te el t r ib u 
nal de Madrid y  coaxvocadas por  
Real orden de 3 de Julio  de 1923: 

Resultando que en el m ism o n ó  
aparece protesta alguna presentada  
en tiem po y  form a:

Goinsiderándo que ia iilo  por el 
Tribunal com o por los opositores, 
han sido cum plidas la»  p revencio
nes pertinentes del capítulo 5.® del 
v igente E statuto,

S. M. el Rey (q;. D. g ,J  íTa ten ido  
a bien ordenar que ¡se apruebein d i-  
;chas oposiciones y se proceda se 
guidam ente a la form ación de la  
lis ta  definitiva que ordena el ar
tícu lo  60 de dicho E sta tu to .

De Real orden lo- digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. D ios guar
de a V. I. muchos años, .Madirid, IR 
de Julio de 1924.

Sulysecretarío encEhgádo Sel Mliüst®pl<fe 
-  LEANIZ

Señor Jefe encargado d.él cleapacho 
de la Dirección general de .Prime
ra ens.eñanza. , ,

i .

En el Expediente incoado por d on  
T eodoro Carrillo, Maestro nom bra
do para la Escuela dé V illam anta  
(M adrid), en solicitud  de rehab ili
tación, el Consejo de Instrucción  
pública ha emitid.o e l sigu iento  d ic
tam en :

“Visto el es-pediente de D. T eodo
ro Carrillo Carrasco, Maestro eleoto  
de la  E scu ela  de Villam anta. (Ma
drid), solicitando rehabilitación: 

Resultando que fué nombrado etí 
17 de Marzo ú ltim o para la  re fer i
da Escuela, de la  que fio  pudo po
sesion arse  por h allarse enferm o: 

Resultando que ŝ o ha juatíñcado  
debidamemte’ la  impoBibilidad dé 
tom ar posesión:

Resultando que oí Negociado y  
Sección  correspondiéntes del Dé 
partaimento del ramo, i/eniendo en 
cu en ta  qiie la; rehabilMíiGióii del 
nom bratniento se ha pedido dentro 
dé los trein ta  días isiguíentcs al i41- 
tim o del p lazo de pose«Íónr onifiicn- 
den procede ía  reliab llit^ ión : #'oli- 
cítada, previo in form e ftír « s ie  C on- 
sójo. ' i

E s tá  Gomlsaójh, acuerdó don: 
el N e g ó c i^ o  y  la  Seóoldií del Mi
n isterio , tien e honor de p ropo
ner la  rehabilMéóídiii Ííolíolta
D, Tieodoro Gátrttto 

lY S. t e .  é l  .7^ #  4̂

rnándose can .el p resente dictam en, 
ha tenido a bien resolver com o en 
,el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. D ios guar
de a V. I. muchos años. Mad'rid, .18 
de Julio de 1924.

El Subs«cr8tArio «ucargoiGo flel MlnUfled̂ ^
LEANIZ

Señor Jefe en.cargado del despaoho 
en la  D irección  general de Pri
m era enseñanza.

HABAJO, COMERCíO E INDUSTRIA

REALES ÜRDBNES 
Vista la iíUstan'oiá que con íecn a  ■ 

9 de Mayo últim o ha presentado 
ante este M.misterio .el Oficial se- . 
gundo d.e A dm inistración civil don: 
José Pascual del Pobil; y

ResultaiTido que en ella se sapliea  
pe deje sin efecto, por los razona- 
m fentos que en su contento 3.0 con
tiene en la  Reairorden de S de Abril 
últim o, dictada en resolución  de una 
infítancia del tam bién Oficial según-' 
do D. Alfonso O.mna, por entender 
que dioha Rea;l orden le.sioína dere
cho del exponente y fué dictada oorí 
m anifiesto error de hecho, equivoca
da interpretación en in te ligen cia  de 
los textos legales en que se fu n d a
m entó j que G,n el caso de no acce- 
derse a au solicitud, .se suspendan  
lo 3 efectos de dicha Real orden y 
toda .clase de derechos que de la 
m ism a pudieran derivarse en favor 
del Sr. Osuna., y, e,n todo caso, q u e ' 
se declai’e de un modo expreso por 
est-e Departamento que en virtud dé  ̂
los documentos obrantes en los res
pectivos expedientes personala?, y de , 
acuerdo con ios preceptos de la ley de 
22 de Julio de i9 i8  y  demás dispo
siciones concordantes, él exponente 
debe .%umr eicmpr^ en nilinero an
terior al d el Sr. Osuna en el escala
fón dé este M inisterio:

.Coiisiderando o m  se dedu
ce de ló|S iérmSno^ ^ n  q ie  está re-  

- ;a h is ta n c ia  
la  prim c- 

•;l!a so fo r -
í e o

d a c ta d a  la '
dói .Sr. R ascuaí ú 
rá pretoiiaióm C:. 
m u ta  es la  r-r..- ao je sin
to la  R eal o rd en  d ic tad a  p o r eG e 
D epartam en to , en 8 de A bril úbim o., 
sup lica que, sean cualesquiera los mo
tivos en, qno se fan d a m o n lo , no pue
do se r e s tim ad a , p o rq u e  s i e n l a  
c itad a  Ronl o rden  d e c ia ’ c ‘o r-a  de 
da:rcehos, ha  puesto fin. a n, f.i -vi- 
■jbcrnativa y sólo pu.edé,5»er ..roofif:.. jvj.T 
en  la  c o n ten c io sa ;
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C o nsiderando  que la  seg u n d a  sú -  
, |) lio a  de la n ieno ionada  in s ta n c ia  de 
' ¡que siisipendan te m p o ra lm e n te  los 
; ;(efctos de diiclia R eal o rd en  y c u a n to s  
' .derechos p u e d a n  d e r iv a r  de ia m is- 
jn a  p a ra  el Sr. O suna, es ig u a ln ie n -  

, l e  ifíip roceden te  p o r los misniios m o 
tivos, ya que i a su sp e n sió n  de e fec
to s  de las reso lu c io n es m dpisteria les,

- q u e  ca u sa n  estado , sólo puede ser 
¡áoordada e n  el caso de que sean  r e 
c u r r id a s  en  y ía con tenc iosa , y ello 
¡ein, el modo, y  fo rm a  que ia  Ley y 

I R e g la m en to  p o r  que se r ig e  ta l ju -  
, rüsd icción  se exponen  y  p re v ie n e n :

G onsiderapdo  que la  sú p lica  con 
c o m ie n te  a que se d ec la re  p o r  este 
0 e p a r ta m e n to  que el sotiícitante de- 
pe  f ig u ra r  s iem p re  en el n u m e ro  
íainterior al d e t S r /O s u n a , su p o n d ría  
u n a  fundam ien ta l re?iorm a de la  c i
ta d a  R eal o rd en  de 8 de A bril, en  la  
dua l no so h ace  d ec la ra c ió n  ¡ningu- 
|i.'a de dereclio ’s c o n c rr/o s  del seño r 
OrSuna, más que respecto a  la co
lo c ac ió n  que le corirespoiide en  la  

, p iase  do Ofíoiaies segundos en que 
■actualm ente fig u ra  iucliiído, y en. 
re la c ió n  con' los O ficiales q u in to s  
Üel antiguo M inisterio de Fom ento, 
que en  ella tam bión pud ie ran  es ta r 
;én la actualidad, y siendo ello así, la 
ileclanación p a ra  lo fu tu ro  y respecto 
h  funcionarios en relación  con los que 
Ílo filé estudiado n i examinaido el caso 
que dió lugar a la  Real orden de '8 do 
A bril iiltiiino sobre que supondría  por 
p a r te  de la  A dm inistración com prom e- 

, ,ter p a r a  el p o rv e n ir  sus facu ltad es  
¡ejecutivas, siignificaría adem ás eil 
abisurdo de rec o n o ce r  acc ión  p a r a  
'im p u g n ar u n  acu erd o  que a ú n  no  se 
lia  dictado a quien  no puede afirm ar 
q u e  h ay a  de p e r ju d ic a r le  cuando  se 
tíi'cte, si ta l caso lle g a ra , y  de to m a r  
¡©n c u e n ta  u n a  p re te n s ió n  fu n d a d a  
[tan sólo en  m eros supuestos, com o 
¡Olourre con la in s ta n c ia  del Sr. P o - 
%íl:

.Considerando que los ra z o n a m ie n 
to s que a n tec ed e n  isoii bastaa ites a  
lu s t iñ c a r  el que no  se ex am in en  d e 
ta l la d a m e n te  to d a s  las c o p s id e rac io -  
|le s  que en la  in s ta n c ia  del S r. P o b li 
i&e hacen  respecto a  la justificación, 
pe la  R eal ordern de 8 de A bril, p o r -  
[gue comio se d e ja  ind icado  en  el p r i -  
tíieir con sid eran d o , cuante) te n g a  p o r  
Objeto, im p u g n a rla , sólo cabe se r  
alegado y  discutido an te la  ju r is 
d ic c ió n  ú n ic a  que tie n e  a c tu a lm e n te  
‘j!K)mpeteneia p a r a  re v isa r la ,

S. ,M. el Rey (q . D. g.) se h a  s e r 
vido desestim ar to ta lm ente la, ins.- 
tá ,nc ia de D. Jo sé  P asc u a l del P o -  
bil, s in  que ello  sig n ifiq u e  h a c e r  de
c la ra c ió n  a lg u n a  co n c re ta  resp e c to

a  su co locación  en e l Esicalafóin en  
re la c ió n  co n  el S r. O suna, ya que 
éste es a su n to  que si a lg ú n  d ía  l le 
ga a p a ,n tearse  se rá , cuando  así o cu 
r ra , ob ligado  re so lv e rlo  to ta lm e n te  
p o r la  A d m in is tra c ió n , en la  fo rm a  
que, dados los an tec ed e n te s  que en - 
tOiiüces p u e d a n  te n e rse  a  la  v is ta , se 
estimiB legal y  p ro ced en te .
. De R eal o rd en  lo  digo a Y. ,B. p a ra  

su con o c im ien to  y el del interesíado. 
D ios g u a rd e  a Y. S. mu,olios años. 
Madrcl, 12 de Ju lio  de 1924.

El Sabsecrctiu’io encargado del despacíio,
AUNOS

S eñ o r O ñoial m ay o r de 
te rio .

Minis'-

Ilmio, S r . : E n  28 de Mayo próxim o 
pasado se dictó por el M inisterio de 
Fom ento la  Real orden -siguiente:

“S. M. el PvEY (q. D. g..), de aicuer- 
do con esta D irección general, se ha  
servido disponer qu© en cum plim ien
to de lo que m arcan  las condioio- 
nes 7f' y de la Real orden de 2 de 
NoviemSare de 1922, en la que -se le 
autorizó a  D. Baldom ero V ila P rades 
p a ra  que pudiese establecer líneas 
aéreas de ca rác ter p a rticu la r  en tre  
M adrid y  Yalencia, Y alencia y  Palm a 
de Mallorca, Y alencia y  B arcelona y 
M adrid y  Y alencia de A lcántara, que
de definitivam ente caducada la mien- 
cionada au torización  y derogada to.- 
ta lm ente la  aludida Real ordJen, por 
la que se le confirió .”

De esta disposición no se h a  pod i
do d ar conocim iento al interesado por 
desconocer su  paradero , po r lo cual, 
y con el fin de que no pueda ale
g ar ignorancia de la reso lución  re fe 
rida, deberá publicarse esta disposi.- 
ción en la  G a c e t a  na M a d r i d .

Lo que de Real orden comuiiieo á 
Y. I. p a ra  su  conocim iento y  dem ás 
efectos. Dios guarde a Y. I. mucdios 
años. Madriid, ,li8 de Ju lio  de i924.

M Sotecretari© eneargsSa despaeliOi
AUNOB

Señor Jefe  su p e rio r de In d u stria .

Exorno. S r.f  Y iata la  eónsu ltá  elOn 
yada a este M inisterio  por la  Peleg’'a- 
ción reg ional de T rabajo  de G atáiu- 
ña, con fecha í'5 d¡ei a c tu a l:

8. M. ¡el Rey (q. D. g.) !se h á  vser-; 
vido dtspioner que m ien tras  no se dio-: 
te  el Reglam ento a que se refiere  e l 
artícu lo  6.® d e i  Real decreto de 2 de 
Ju n io  últimio, el cargo de Yocal nato 
de  las Ju n ta s  p rovinciales y locales- 
de R eform as Sociales, transforim¡adas 
por la  c itada disposición en  D élega- 
ciones Consejo de T rabajo , cargo

que, según las disposiciones que rigen 
la  constitución  de aquellos organism os, 
era inheren te  al de Delegado reg io n e i' 
de E stad ística  del In stitu to  de R efor
mas Socinles, sea desem peñado por el 
Delegado regional de Trabajo, pudieim  
do suplir, al de la  segunda región (Ga-í 
ta luña) el Subdele-gado de la  m ism a, 
qu© venía ejerciendo antes la  D ele
gación de E stad ística  del mencionado' 
In s titu to .

De Real o rden lo digo a  Y. E. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios guar-: 
de a, Y. E. m uchos años. Madrid, 10; 
de Ju lio  de 1924.

Wí mmrgíiM M
AUNOB

S eñor D irector general de T rabajo  y 
Acción Social,

liE O Ü E T ñH i^
. g a n g il l e r ia  ' t

La E m bajada de S. M. en P arís  có-] 
m ullica a este M inisterio, por Despa-; 
cho de fecha 30 de Jun io  do 1924, que 
el Gobierno ita liano ha ratificado el 
Convenio firm ado en P arís  el 4 de 
Mayo de 1910, relativo  a la represión 
de la tra ta  de blancas.

Lo que se hace público p a ra  cono-: 
cim iento general.

M adrid, 12 de Ju lio  de 1924. —  El 
Subsecretario , F . Espinosa de lo f 
Monteros.. • ....................... .

L a E m bajada de S. M. com unica á 
este M inisterio que, con fecha 30 de 
A bril de 1924, el Gobierno de la Gran 
B retaña ha  prestado su adhesión, ea 
nom bre de las islas F alkland, al Gon-̂ . 
ven i o firm ado en P arís  el 4 de Mayó 
de 1910, re la tivo  a  la rep resión  de la 
tra ta  de blancas.

Lo que se hace público p a ra  cono-i 
cim iento general.

M adrid, 16 de Ju lio  de 1924. •— 
Subsecretario ', F . E spinosa díe IPl 
Monteros.

■ m m m Y  s m r m m

DEPARTAhFlíTOO M IK ISTSRiÁLha

B U B m m E T á m m
Erir el Juzgado de p r im e ra  instanoiS 

d© T orróx  se halla  vacante por tras-J 
lado' de n .  Telm o de Garballiao, la Se-: 
c re ía r ía  jud ic ia l de categoría  de en-ĵ  
trada, que conio com prendida en el 
segundo de los tu rnos -señalados en ̂ ei 
p á rra fo  segundo éel artícu lo  ^  
Real decreto d e  i.® de; Ju u iu  de
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iBodiñcado por el de 26 de Ju lio  de 
'i''9'22, debe proveerse por concurso' en
tre  Oñciaies letrados que reúnan  las 
cdíidiciones soíiaiads^s en el mismo.

Los asp iran tes pj^eseptaran-, sus ins
tancias docunientauas dentro del p la 
zo ^de tre in ta  días naturales, a con tar 
desdo la publicación do este anuncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d p j d , en la form a 
prevenida por el mencionado' artículo.

Madrid, 18 de Ju lio  do 1924.—-El 
■Bubsecreíario, G arcía-Goyena.

En el Juzgado de p rim e ra  -instancia 
Pe Alicante so kalla  vacante por h a -  
iber resultado desierta  en el tu rn o  'de 
ioposiüión, la S ecre taría  ju d ic ia l de 
icategoría de térnrino, que 'debe p ro - 
jyeerse por antigüedad, como com - 
iprondido en el p rim ero  de los tu rnos 
¡establecidos en el p árrafo  segundo del 
jartíoulo 12 del Real decreto de 1.“ 
¡de Junio  do 1911, m cdiñcado por el de 
;26 de Julio  de 1922.

.Los Secretarios asp iran tes presenta,- 
irán, sus instancias en la form a p re -  
[Venida por el artícu lo  1-4 del mismo 
ileal decreto, dentro del plazo de treiii- 
lia días naturales, a contar descIe í.a 
publicación de este aiiiincio en la Ga
c e t a  DE M a d r i d .

ídadrid, 18 de Ju lio  de 19.24,— El 
Bubsecretario, García-Gopena.

E n  el Juzga,do de p rim era  instancia 
del d is ír iío d e  la Izquierda, de Córdoba, 
fee halla yacante por tra,slación de don 
feiisebio Huélamo Pérez, la S ecretaría  
¡Judicial de categoría de térm ino, que 
delee proveerse por traslación, como 
ioomiprendida en el tercero de ios tu r -  
5iq s  establecidos en el párrafo  según- 
ido del artículo 12 del .Real decreto de 
|ly  de Junio  de 1911, modificado ñor 
¡él de 26 de Julio  de 1922.

^̂ iLos Secretarios asp iran tes prescnta- 
Jrán sus instancias en la form a p re 
venida por el artículo  14 del mismo 
¡íleal ^decreto, dentro del plazo de trein- 
ita días naturales, a contar desdo la 
|)úblicación de este anuncio en la Ga- 
'jpETA DE 'Ma d r id .

.Madrid, -1r de Julio  de 1924.—-El 
Subsecretario, G arcía-Goyena,

Juzga.do de p rim era  instancia 
,de Gáceres se halla vacante por de

función  de D. Marcelino Rasero, la  Se
c re ta r ía  judicial de categoría de té r 
mino, que debe proveerse por an ti
güedad, como com prendida en el se- 

'^ndo de 'los turnos establecidos en el 
rrafo segundo del artículo  12 del 

.al decreto de 1.® de Ju lio  do 1911, 
Qodificadp: por el de 26 de Ju lio  de

(Los Secretarlos asp iran tes presenta- 
^  Sustancias en la form a p re -  
- id a  por el artículo  14 del mismo 

’ dentro del plazo de trein- 
días naturales, a  contar desde la 

uílcación de este anuncio en la Ga-- 
ETA m  M adrid, 
imdridi, ÍB de Ju lio  de 1924.—E1 

Bubs.eo^tarioi- G arcía-G oyena,

E n  el Juzgado do p rim e ra  instancia 
del Burgo de Osma, se halla  vacante 
por haber resultado desierto  en  el tu r 
no de oposición la  S ecretaría  jud ic ia l 
de categoría de a.scenso, que debe p ro 
veer so por traslación, como compTen- 
'Clido en el tercero de ios tu rnos es ta
blecidos en el p árrafo  prim ero  del a r 
tículo 12 del Real decreto de 1.'' de 
Jun io  de 1911, modificado po r el de 
26 de Ju lio  de 1922.

Los Secretarios asp iran tes p resen ta
rán  sus instancias en la  form a p re 
venida por el artículo  14 del mismo 
Real decreto, dentrO' del plazo de tre in 
ta  días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la  Ga
c e t a  DE Ma d r i d .

Madrid, 18 de Ju lio  de 1924.—El 
Subsecretario , G arcía-G oyena,

E n  el Juzgado de p rin fera  instanc ia 
de Guía se halla  vacante', por haber 
resu ltado  desierta  en el tu rno  de opo
sición, la  S ecre taría  jud ic ia l de cate
goría  de ascenso que debe proveerse 
por an tigüdad  en tre  Secretarios de 
entrada, como com prendida en el se
gundo de los tu rnos de esta clase, es
tablecidos en el párrafo  prim ero ' del 
artículo  12 del Real decreto de i,° 'de 
Jun io  de 1941, modiíicado p o r el de 26 
do Ju lio  de 1922.

Los Secretarios asp iran tes p resen ta
rán  sus instancias en la form a p re 
venida por el artícu lo  14 del mismo 
Real decreto, dentro del plazo de tre in 
ta  días naturales, a contar 'desde la 
publicación de este anuncio en la Ga- 
GE'i'A D s  M a d r i d ,

Modrid, 18 de Ju lio  -de 1924.—El 
Subsecretario , García-Goyena.

©11

N la i > r o  elevó a  esta
remo al c¡ P o d e r  o de qu in 

ta c am e i do al scrvico de Correos, 
D. Olegario ivlarrodán jfernandez, a 
quien se concedió n i reingreso al se r
vicio activo por Real orden de 26 de 
Mayo últim o (GAGurA del 27), solici
tando continuar en situación de exce
dente voluntario , por haiiarso ac tua l
m ente desempeñando plaza de G uar
dia de Seguridad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  serv i
do d isponer se acceda a dicha p e ti
ción, y que en la organización del 
Cuerpo de Porteros de los Ministeinos 
civiles continúe figurando este indivi
duo en la  stuaoión de excedente vo
luntario', a que pasó por Real orden 
fecha 27 de Ju lio  de 1922.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. en v irtu d  de la com isión es
pecial Gue m e está conferida por la 
de fecha 15 de Octubre de 1923. u io s 
guarde a Y. S. m uchos años. JWadrid, 
18 -de Julio  de 1924.—El D irector ge
neral, José T afur.
Señor O rdenador de Pagos de esíe Mi-,

• ' G-J. "

íM S T e y S S i S P I  P Ü b M JS II  ¥  g E -  
.L L ñ S  M Í T E S

B im Bm m M Tírñm M
•D. Manuel Ripoliés Airmengot acude 

a este Centro en súplica de que se la 
expida un duplicado de su títu lo  do 
Licenciado en Medicina, por habérselo 
extraviado el que se le expidió coa 
focha 3 do Oclubrc de 1922. *

Lo que se hace público a ios eiecios; 
de í Real decreto ele 27 de Mayo de' 
Í85ñ. Madrid, 15 de Julio  de 1924.— ’ 
El Subsecretario , Leámiz.

m m E ñ ñ L  b e  
m r íE B

P o r conducto del M inisterio do Es^ 
tado se h a  recibido en esto de Iiisí ra c 
ción pública y Bellas M ie s  una comu„ 
nicación del Sr. Em bajador de S. M. ún 
W ashington, re feren te  a la Exposición, 
organizada por la Sociedad Americana 
de Num ism ática, con arreglo a las ba
ses s ig u ien te s :

La Exposición será p ara  artistas ex„  ̂
tranjeiros, y se inaugura rá  el 7 d e l ' 
próxim o .mes -de Noviembre, en Nueva 
¡York.

Los a rtis ta s  ex tranjeros pO'dráii con
cu rrir- con sus obras directam enío o 
valiéndose de personas a tpaienes con
fieran la representación.

Los trabajos que .se envíen a esta 
Exposición serán de los ejecutados por 
los artis tas con posterioridad al año 
1910, en que se celebró la in te rn ac io 
nal de Num ism ática, dispuesta por la 
m ism a Sociedad.

Podrán enviarse a la Exposición 
traba jos de artis tas fallecidos, sicnn-* 
pro que tales trabajos sean posterio 
res a la fecha indicada.

Los expositores podrán enviar 'te 
dos a cinco ejem plares 'de su fraliaje 
num ism ático, lo mismo medallas íLv::- 
p'laquetes, moldes o acuñados.

Un p a r  de clichés representando el 
anverso y re-verso de la m ism a 
dalla constarán como una obra so'nu

Las piezas preseíitadas no^ excede
rán  de 30 centím etros de diám etro  & 
como dim ensión más larga.

E n cada país invitado a concurrid  ̂ a 
esta Exposición será designada por k  
Soniedad Am ericana de N um ism átirn 
una entidad o persona encargada re  
iimformar a los artistas sobre este Gcf- 
tam en y sus condiciones, de recoger 
las colecciones destinadas al mismo, 
de serv ir comiO Jurado de adm isión y 
de expecfir a los Estados Unióos los 
trabajos que se adm itan.

La Sociedad organizadora de la E x 
posición 'se reserva el deirecho de ad® 
q u ir ir  las Medallas expuestas, y . en 
el caso de realizarse esta adquisición, 
los artistas respectivos sólo _ tend rail 
opción al prem io coriespondiente.

D urante la Exposción se p rocurara  
por la Sociedad organizadora iiitere.^ 
sar a los visitantes para  el encargó 
de copias de las Medallas cxpucsia.s. 
P a ra  este fin so ruega a las exposi
tores que envíeu s¡.u colecciones 
acompañadas de un nKmovandum  ̂m  
el que expresen si has Moda i las es i-Va 
en moldo o acuñadas, sus medidas f  
mB precios.

l-„ .
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L a Sociedad A m ericana de N um is
m ática abonará el transporto  térros-, 
tro y m arítim o y el seguro do todas, 
las colecciones que so envíen a la  
Exposición y que hayan sido previa-; 
m ente acepíadás por la  entidad 0 
persona encargada” do ello én cada 
país.

L as colecciones ste re m itirán  a  
Nueva York antes del 1.° de Soptiem-: 
b re próxim o p a ra  que» puedan  h a
llarse en dicha capital, de todos inp-; 
do:s, no m ás ta rd e  que el 1.  ̂ de .Oc
tub re  siguiente.

La correspondencia relacionada con 
esta  Exposición será dirig ida al P re -; 
sidente del Comité de Medallas ex-;, 
íran je ras  con estas señas: “Mr. W i-^ 
liam  Ghanncy Langdon, 195, Broad-^ 
nay, New York City, U. S. A .”

Lo que [jor acuerdo de esta D irec
ción general Se hace público en lá  
G a c e t a  d e  M a d r i d  p ara  quo pueda 
llegar a conocimiento de las en tida
des o a rtis tas  a quienes intereiso con
c u rr ir  a la m encionada Exposición.

Madrid, 7 de Ju Iio "4 e  19^4.-— El 
Jefe encargado do la Dirección, Pé-- 
Tcz G, Nieva. ‘ . ■

F ú m E E T Ú

•OIREeOiOiy OEPIEM'L DE Ú B m S  
F U E L iü ñ S

p e h s o n a ij  y  a s u n t o s  g e n e r a l e s

V acan te  la  p la za  de In g en ie ro  Je-. _ 
fe do los Riegos del Alto Aragón, ' 
que h a  de p ro v eerse  p o r  co n cu rso  
de tras lad o , se g ú n  el R eal d ec re to  
de 1.° de F e b re ro  ú ltim o , exc lu si- 
v a m e n te _ e n tre  los In g e n ie ro s  Je fe s  
de p r im e ra  y se g u n d a  cíase ,- del 
C uerpo  de C am inos, C anales y 
P u e r to s , en servicio  ac tivo  o s u p e r 
n um erario  a que • se refiere el a r 
tícu lo  1.® del Real d ec re to  de 11 del 
co rrien te (G a c e t a  del 12) y en las 
cond ic iones que d e te rm in a  el a r 
tícu lo  2 °  del m ism o , se a n u n c ia  al 
e fec to  concediendo  u n  p lazo  de 
v e in te  d ías p a ra  la  p i^esentación 
de in s ta n c ia s , a c o n ta r  de'sde la  
p u b lic ac ió n  de este an u n c io  en la  
G a c e t a  d e  ]\Ia d r í d .

Los a s p ira n te s  re m itir á n  sus ins-.

tanciais, p o r  conducto  de su s  re sp e c 
tivos Je fe s , a  la  D irecc ión  g en e ra l 
de O bras p ú b lic as , ac o m p a ñ an d o  a 
e llas lo.s d o cu m en to s ju s t iñ c a tiv o s  
de Tos méri.to.s que se in d ic an  .a o.on- 
t in u a c ió n : ,

1.0 H aber desem peñado, des tinos 
s im ila re s  d en tro  o fu e ra  del se rv i
cio del Estado. Se entenderí?n coih-. 
p a ra tiv a m e n te  las .condícion.es. que 
s ig u en  com o p re fe re n te s  en la  o r 
den que se enum eran :

a) E|1 celo y  eP  acierto; d em o s
tra d o  en esos cargos, seg lrn  las: r e 
fe ren c ia s  que se co n o zcap  y  p r in 
c ip a lm en te  a ju z g a r  p o r  los r e s u l
tados ob ten idos.

b)i L a  im p o r ta n c ia  del ;servicio..
o)' E l tiem po  que ^e h ay a  d eá-

em peñado..
2 .0  H ab e r esc rito  algún; libro^ 

o r ig in a l sóbre  c u a lq u ie r  a sp ec to  
im p o r ta n te  de la  e sp ec ia lid ad  de la  
In g e n ie ría  a que co rre sp o n d a  e l 
ca rgo  qué se t r a t a  de proveer,^ 
se r  a u to r  de a lg ú n  in v e n to  a d m iti
do y em pleado  con b uen  éxito  eií 
d ic h a  espec ia lidad .

3.® H aber desem peñado comisioine^ 
o servicios en el ex tran jero  relativos 
a la m ism a especialidad,

4.® (Cualquiera o tra  clase de m é ri
tos o cervicios distinguidos en o tras 
laplicaciones de la Ingeniería .

5.’’ Recompensas obtenidas por n ^ - 
recim ientos científlco.s, técnicos p; ad
m inistrativos.

T ener una ho ja  de estudios dé 
verdadero reli¡pve.

7.° C ategoría en  el Cuerp.ó, de Ga~ 
minos, Canales y P uertos, o an lig ü é - 
;dad en  igual categoría .

N úm ero  to ta l de años ;de jsérvicios 
al E s ta d o .

M adrid , 14 de Ju lio  de 1924,^— E l 
D ire c to r  g en e ra l, F a q u in e to .

E n  c u m p lim ien to  de lo p re c e p 
tu a d o  en  el a r tíc u lo  4,° del Pieal de
creto de 11 del actual (G a c e t a  dél 
12), se a n u n c ia  de nuevo  u n a  p ja za  
de in g e n ie ro  su b a lte rn o  del Cuerpo' 
de D aiqinos, C anales y  P u e r to s , v a 
can te  en la J e f a tu r a  dél S erv icio  
C en tra l de S eñ ales  M arítim as , que 
ha de p ro v ee rse  p o r  co n cu rso  de 
tras lad o , según  .el R eal d e c re te  de 
;l.o de F e b re ro  ú ltim o , éxclusiyá-í

m ente entre los Ingen ieros prim e
ros y  segundos del expresado Cuer
po, en .servicio activo o supernu
m erario a que se refiere el artículo  
1.0 del citado Real decrefo de 11 
del a.ctual y  en las condiciones que 
determ ina el artículo 2.®, con ce
diendo al efecto  un plazo de vein te  
días para la p resen tación  de in s 
tancia, a contar desde la p ub lica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Los asp irantes rem itirán  sus in s
tancias, por conducto de sus r e s -  
pec'távos Jefes, a la D irección  g e 
neral de Obraá públicas, acom pa
ñando á ellas los docum entos ju s-  

- jtificatiyos, de los m éritos que se 
indican  a continuación:

1.° Haber desem peñado destinos; 
sim ilares, dentro o fuera del serv i
cio del Estado. Se entenderá com 
parativam ente las condicioines que! 
sigu en  com o preferentes en el or
den que se enum eran:

a) El celo y  el acierto d em os
trado 611 esos cargos, según  las. re
ferencias que se conozcan y  p rin 
cipalm ente a juzgar por los re su li 
tados obtenidos.

b) La im portancia  del servicioV
c)" El tiem po que :s.é haya deS^ 

em peñado.
2.0 Haber escrito algún  libro) 

original sobre cualquier aspec^i 
to im portante de la  especialidad  
de la  Ingen iería  a que correspon-^ 
da el cargo que se trata de pro;'̂  
veer, o ser autor de a lgún inventoj 
adm itido y  em pleado con buen éxi^ 
to en dicha especialidad.

3.  ̂ Haber desem peñado servi^  
cios o com .isiones eri el extranjeíq' 
relativos a la m ism a especialidad.

4.0 Cualquiera otra .clase de m é
ritos o servicios d istingu id os e ii  
otras ap licacion es de la  Ingeniería^

5.0 R ecom pensas obtenidas p o | 
m erecim ientos científicos, técn ico l 
o adm in istrativos. ^
' 6.0 T ener una hoja de éstudio? 
de verdadero relieve.

7.0 C ategoría en  é l Cuejrpo 
;Gaminos, Gánales y  Puertos^ o 
tigüedad en igu al categoría .

Núm ero total de. años de Bervi.cioi 
al E stado.

Madrid, 14 de Julio. de 1924,—Bl 
Pirectp.r general, fycinimíái ,.... ^
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